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pespués se imprimió el primer periódi~ oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta'. 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, 
siendo instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Francisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, ton fecha 4 de 
diciembre de 1829. 

E-ESA NACIONAL OE ARTES GRAFICAS 

E.NA.G 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el 
Artículo 205, numeral 19) de la Constitución de la 
República, corresponde al Congreso Nacional aprobar o 
improbar los contratos que lleven involucrados 
exenciones, incentivos y concesiones fiscales, o 
cualquier otro contrato que hayá de producir o prolongar 
sus efectos al siguiente período de Gobierno de la 
República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso .. 
Nacional crear, decretar, intetpretar, reformar y derogar 
las leyes,' según el Artículo 205, numeral 1) de la 
~onstitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus 
partesLAMODIFICACIÓNNo. 5 AL CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN PROYECTO: MEJORAMIENTO 
DEL CORREDOR ATLÁNTICO, PLAN PUEBLA 
PANAMÁ, CA-5 NORTE, SECCIÓN 11: LIBRA
MIENTO DE COMAYAGUA- FINAL VALLE DE 

' 
COMAYAGUA, con un monto de DIECINUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA YUN MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS LEMPIRAS CON 

VEINTICINCO CENTAVOS (L.19,431,782.25), 
quedando el contrato por un monto total de 
CUATROCIENTOS CUATRO MILLoNESCUl\TR.OMIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 
TREINTA CENTAVOS (L. 404,004,279.30), suscrita en 
la ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, 
a los 30 días del mes de Noviembre de 2010, entre el 
Licenciado Miguel Rodrigo Pastor Mejía, en su 
condición de Secretario de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI), y la 
señora Sonia Enriqueta Gámez Panchamé de Al varado, 
en su calidad de Representante Legal de la Empresa 
Constructora Profesionales de la Construcción, S.A., de 
C.V. (PRODECON), que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

'"DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, TRANS-
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PORTEYVIVIENDA(SOPTRAVI). MODIFICACIÓN 

No. 5. CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL 

PROYECTO,~ORAMIENTODELCORREDOR 

ATLÁNTICO, PLAN PUEBLA PANAMÁ, CA-5 

NORTE, SECCIÓN 11: "LIBRAMIENTO DE 

COMAYAGUA- FINAL VALLE DE COMAYAGUA". 

Nosotros, MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA, 

mayor de edad, hondureño, Licenciado en Finanzas y 

Economía, casado, de este domicilio, con Tarjeta de 

Identidad No. 0501-1965-00744, actuando en su condici~n 

de:.secret(lriO de Estado en los Despachos de Obras 

Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI), y por ende 

Represental}te del Estado de Honduras, nombrado 

mediante Acuerdo No. 06-2010 del Poder Ejecutivo, de 

fecha 27 de Enero de 201 O y quien en lo sucesivo se 

denominará EL CONTRATANTE, y por la otra SONIA 

'ENRIQUETAGÁMEZPANCHAMÉDEALVARADO, 

de nacionalidád hondureña, mayor de edad, casada, con 

Tarjeta de Identidad No. 1804-1944-00037, actuando en 

su condición de Representante Legal de la Empresa 

Constructora: Profesionales de la Construcción, S. A. de 

C. V. (PRODECON), quién en lo sucesivo se denominará 

"EL CONTRAT'ISTA", hemos convenido en 

celebrar, como . en efecto celebramos, la presente 

MODIFICACIÓN No. 5 ál Contrato de Construcción del 

Programa de Mejoramiento del Corredor Atlántico del 

Plan Puebla Panamá, CA-5 Norte, Sección 11: 

''LffiRAMIENTO DE COMAYAGUA- FINAL VALLE 

DE COMAYAGUA", de acuerdo a las consideraciones 

y acuerdos que a continuación se indican: 

CONSIDERANDO: Que con fecha tres (3) de Mayo del 

año 2007, fue sus·crito por el señor JOSÉ ROSARIO 

BONANNO en su condición de Secretario de Estado en el 
' 

Despacho de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 

(SOPTRAVI)ylaseñoraSONIAENRIQUETAGÁMEZ 

PANCHAMÉ DE ALVARADO en su condición de 

· Representante Legál de "EL CONTRATISTA", el Contrato 

de Construcción del Programa de Mejoramiento del 

Corredor Atlántico del Plan Puebla Panamá, CA-5 Norte, 

Sección 11: "LIBRAMIENTO DE COMAYAGUA -

FINAL VALLE DE COMAYAGUA". Y el28 de mayo 

Sección A AcucnJos) Le) es 

del2009 se suscribió la Modificación No. 1, ampliando 

el plazo de ejecución de20 a 27 meses calendario; el9 de 

Junio del 2010 se suscribió la modificación No.2, 

ampliando el.plazo de ejecución de 27 a 36 meses 

calendario; el 23 de Noviembre del 201 O se suscribió la 

Modificación No.3, ampliando el plazo de ejecución de 

3 6 a 40 meses calendario para una nueva fecha de 

finalización al17 de Enero del2011; y 26 de Noviembre 

del20 1 O se. suscribió la Modificación No.4, ampliándose 

el plazo de ejecución de 40 a 44 meses calendario, y su 
' . 

monto de Lps. 318,477,302.33 a Lp~. 384,572,497.05. 

La suscripción del Contrato Original y de las 

modificaciones antes descritas fueron suscritas habiendo 

obtenido previamente la No Objeción del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID). CONSIDERANDO: 

Que para protección de los habitantes localizados en los 

cuatro últimos kilómetros de la Sección 11 y los usuarios 

' de la carretera principal, es necesario construir las caÍles 

frentistas cont~mpladas en el diseño originál, mismas que 

inducen en puntos definidos la entrada y salida del tráfico 

desde y hacia las comunidades aledañas a la vía, por lo que 

es necesario incorporar al contrato las cantidades de obra 

requeridas para la construcción de estas calles frentistas. 

CONSIDERANDO: Que en centros poblados donde los 

habitantes de las comunidades áledañas a la vía mantienen 

una actividad económica y actividad escolar en la zona del 

proyecto, requiriendo su traslado continuo desde uno hasta 
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el otro lado de la vía principal, es necesario asegurar el 

cruce de los p.eatones y sobre todo los escolares, desde 

un lado a otro de la vía, por lo que la supervisión del 

proyecto ha recomendado la construcción de un paso 

peatonal a la altura de la comunidad de Ojo de Agua, 

estimándose su costo en Lps. 2.4 millones y estando la 

SOPTRA VI de acuerdo con la construcción de esta obra 

de seguridad vial se requiere incorporar al Contrato 

los fondos necesarios para su construcción. 

CONSIDERANDO: Que se han redistribuido a través de 

transferencias entre categorías, fondos provenientes del 

préstamo BID-191 0/BL-HO, asignando el financiamiento 

requerido para ejecutar las obras adicionales solicitadas . . 
por la .supervisión de la obra y que han sido aprobadas por 

EL CONTRATANTE. CONSIDERANDO: Que el nuevo 

monto del Contrato supera el 25% del Contrato original, 

por lo que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 205 

de la Ley de Contratación del Estado de Honduras (Decreto 

No. 74-2001), la presente Modificación requiere 

Aprobación de parte del Congreso Nacional de la 

República. POR TANTO: Y con base en los Artículos 69, 

72,119, 121,122,123y 125delaLeydeContratacióndel 

Estado; 39,202,203,204,205 del Reglamento de la Ley 

de Contratación del Estado y las Cláusulas 18) y 19) de 
. 1 • 

las Condiciones Generales del Contrato (CGC). AMBAS 

PARTES ACUERDAN LO SIGUIENTE: PRIMERO: 

Modificar el cuadro de actividades y precios unitarios de 

obra contenidos en el Anexo 3 del Contrato Original, el 

·cual de ahora en adelante deberá leerse tal como se indica 

en el Anexo Único adjunto a la presente Modificación 

No.5 al Contrato. SEGUNDO: Modificar el Acuerdo 

Primero del Contrato Original, el cual deberá leerse de la 

sigu!ente manera: "El CONTRATANTE conviene en pagar 

a EL CONTRATISTA, en consideración a la ejecución y 

terminación de dicha obra, las cantidades de obra revisadas 

por el Supervisor y aprobadas por EL CONTRATANTE y 

la corrección de los defectos y a la oferta presentada por 

EL CONTRATISTA, - un monto máximo de 

CUATROCIENTOS CUATRO MILWNES CUATRO MIL 

DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 

TREINTA CENTAVOS (Lps. 404,004,279.30), en lo 

Seceiún A , \cuerdos y Le) es 

DEL 2011 No. 32,596 

sucesivo denominado ··Precio del Contrato··, pagadero y 

desglosado de la siguiente forma: l. Los costos 

correspondientes a los conceptos de obra que 

efectivamente sean ejecutadas, se pagará en Dólares de 

los Estados Unidos de América. 2. Los Costos 

correspondiente a los Trabajos no previstos más el Ajuste 

de Precios en Ciertos Materiales, que realmente sean 

ejecutados, se pagará en Lempiras, moneda oficial de la 

República de Honduras: Para efecto de la correspondiente 

equivalencia monetaria, la tasa de cambio utilizada y que 

deberá ser considerada durante la ejecución del Contrato 

es de Diez y Ocho punto Ochenta y Ocho Cincuenta y 

Cuatro (18.8854) Lempiras por un Dólar Americano, la 

cual corresponde a la tasa de cambio de compra vigente, 

de acuerdo al reporte del Banco Central de Honduras, 

veinte (20) días calendari-o antes de la última fecha 

-establecida para la recepción de las Propuestas de los 

oferentes. TERCERO: De acuerdo a la Cláusula 9 de las 

Condiciones Especiales del Contrato, EL CONTRATISTA 

deberá modificar tal como lo establece dicha Cláusula el 
¡ 

monto y plazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. 

CUARTO: Continúan vigentes las cláusulas, partes incisos 

y numerales del Contrato original y modificaciones 

suscritas a la fecha, que no se opongan a esta Modificación 

No. 5 del Contrato de Construcción del Programa de 

Mejoramiento del Corredor Atlántico del Plan Puebla 

Panamá, CA-5 Norte, Sección 11: "LIBRAMIE_NTO DE 

COMAYAGUA- FINAL VALLE DE COMAYAGUA", 

suscrito el 3 de mayo de 2007. QUINTO: Para la 

legalización final de la presente Modificación de Contrato 

debe contarse con la aprobación del Congreso Nacional 

de la República. En fe de lo cual, firmamos la presente 

Modificación No. 5 al Contrato de Cmistrucción, en la 

ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito Central, 

a los 30 días del mes de Noviembre del año Dos Mil Diez. 

(F y S) MIGUEL RODRIGO PASTOR MEJÍA, 

Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), EL CONTRATANTE. 

(F) SONIAENRIQUETA GÁMEZ PANCHAMÉ DE 

ALVARADO, Representante Legal de la Empresa 

PRODECON, EL CONTRATISTA". 
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RREDO

R ATLÁNTICO
, PLAN PUEBLA PANAM

Á, CA-5 NO
RTE, SECCIO

N 11: LIBRAM
IENTO

 DE 
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M
A YAG

UA-FINAL VALLE DE CO
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A YAG
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EM
PRESA

: Profesionales de la Construcción (PRO
O

ECO
N

) 
Tasa de Cam

bio: 
18,8854 

Fecha: N
oviem

bre, 2010 

PRESU
PU

ESTO
 SEG

O
N

 CO
N

TRA
TO

 
PRESU

PU
ESTO

 VIGENTE 
PRESU

PU
ESTO

 HASTA ESTA
 

VARIACIÓN SEG
O

N
 ESTA

 

O
RIG

IN
A

L 
(H

uta M
ODIFICACIÓN N

o.-A
) 

M
O

D
IFICA

CIÓ
N

 N
o. 5 

M
ODIFICACIÓN !con respecto a 

-
V

A
RIA

CIÓ
N

 
V

A
RIA

CIÓ
N

 
U

nidad 
ACUM

._{%
) 

A
CU

M
.(%

) 

-

N
o. 

A
ctividad 

C
ant 

P. U. 
T

olll Lps. 
C

ant 
P. U. 

T
olll Lpa. 

C
ant 

P. U. 
Total Lps. 

~
 

C
ant 

P. U. 
Total Lps. 

M
 

1.0 
M

OVIM
IENTO DE TIERRA

 
1 01 

DESM
ONTE Y

 DESBRO
ZO

 
HA 

74 04 
38.995 15 

2.887.200 91 
70 50 

38.995 15 
2.749.158 08 

70 50 
38.995 15 

2.749.158 08 
·4 78%

 
o 00 

38.995 15 
o 00 

o 00%
 

1,02 
EXCAVACIÓN Y

 TERRA
PLEN

 
m

3 
1.087.949,21 

50,64 
55.093.747,99 

1.235.706,25 
50,64 

62.576.164,50 
1.235.706,25 

50,64 
62.576.164,50 

13,58%
 

0,00 
50,64 

0,00 
0,00%

 
1,03 

A
CA

RREO
 ADICIONAL 

(SO
BRE ACARREO) 

m3-l<M 
1. 556.793 00 

477 
7.425.902,61 

1.372.935,67 
4,77 

6.548.903 15 
1. 372.935,67 

4,77 
6.548.903,15 

·11,81%
 

o 00 
477 

o 00 
o 00%

 
1,04 

SUBRASANTE ESTABILIZA· 
DA CON CEM

EN
TO

 AL 1.5%
 

m
3 

3
2

i 26 
o 00 

8.851 60 
327 26 

2.898.774 62 
8.851 60 

327 26 
2.896.774 62 

o 00 
327 26 

o 00 
o 00%

 
1,05 

M
EJORAM

IENTO DE 
SU

BA
4SA

N
TE CON 5 CM

 
DE M

ATERIAL DE RÍO
. 

m
2 

49.05 
0.00 

17.140.00 
49.05 

840.717.00 
17.14000 

49.05 
840.717 00 

o 00 
49.05 

o 00 
0.00%

 
SU

BTO
TA

L EX
PLA

N
A

CIÓ
N

 
65.406.851,51 

75.611.717,34 
75.611.717,34 

15,60%
 

0,00 
0,00%

· 

2.0 
PAVIM

ENTO Y
 OBRA

S 
CO

N
EX

A
S 

2 01 
SU

BBA
SE GRANULAR 

M
3 

83.189.00 
1795&

 
14.939.080 62 

89.644 58 
179.58 

16.09U
73 68 

8
U
H
~
 

179.58 
16.098.373 68 

7 76%
 

0.00 
179.58 

o 00 
0.00%

 
2 02 

BASE TRITURADA 
M

3 
75.569 80 

303 51 
22.936.190 00 

75.873 65 
303 51 

23.028.411 51 
75.873 65 

303 51 
23.028.411 51 

o 40%
 

o 00 
303 51 

o 00 
o 00%

 
2
.
0
~
 

BASE RECICLADA 
M

3 
5 180.00 

210.11 
naa aoo an 

2.143.88 
210.41 

514.216.79 
2.443.88 

210.41 
514.216.79 

·52.82%
 

0.00 
210.41 

0.00 
0.00%

 
2,04 

IM
PRIM

ACIÓN CON 
A

SFA
LTO

M
C-70 

GAL 
83.935 0.0 

59 37 
4.983.220 95 

62.585 79 
5937 

3.715.718 35 
62.585 79 

59 37 
3.715.718 35 

·25 44%
 

o 00 
59 37 

o 00 
o 00%

 
2 05 

CAPA DE LIGA 
GAL 

30.916 00 
6742 

2.084.356 72 
77.347 12 

6742 
5.214.742 83 

77.34712 
6742 

5.214.742 83 
150 18%

 
o 00 

6742 
o 00 

o 00%
 

2,06 
CA

RPETA
 ASFÁLTICA 

TON 
55.093 00 

1.073,50 
59.142.335,50 

67.348,56 
1.073 50 

72.298.67.916 
67.348 56 

1.073,50 
72.298.679,16 

22 25%
 

o 00 
1.073 50 

o 00 
o 00%

 
2,07 

ESCA
RIFICA

CIÓ
N

 CA
RPETA

 
A..~FÁLTICA 

M
2 

17 706.53 
11.35 

200.969.12 
2.000.00 

11.35 
22)00.00 

2.000.00 
11.35 

22.700.00 
·88.70%

 
0.00 

11.35 
0.00 

0.00%
 

2,08 
SELLADO DE G

R
IEf AS 

M
 

1.000,00 
63,94 

63.940,00 
0,00 

63,94 
0,00 

0,00 
63,94 

0,00 
·100.00%

 
0,00 

63,94 
0,00 

2.0S 
BACHEO SU

PERFICIA
L 

TON 
192,00 

1.824,73 
350.348,16 

0,00 
1.824,73 

0,00 
0,00 

1.824,73 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
1.824,73 

0,00 
2,10 

BACHEO PRO
FU

N
D

O
 

M
2 

148,20 
596,01 

88.328,68 
0,00 

596,01 
0,00 

0,00 
596,01 

0,00 
·100,00%

 
0,00 

596,01 
0,00 

2,11 
BORDILLO DE CO

N
CRETO

 
M

 
2.221,45 

362,51 
805.297,84 

1.900,00 
362,51 

688.769,00 
1.900,00 

362,5_1 
688.769,00 

·14,47%
 

0,00 
362,51 

0,00 
0,00%

 
2,12 

BORDILLO PRO
TECTO

R 
DF PAVIM

FNTO 
M

 
74. 

126 10 
9.367.50 

1.000.00 
126.40 

126.400.00 
1.000.00 

126.40 
126.400.00 

1249.35%
 

0.00 
126.40 

0.00 
0.00%

 
2,13 

RESTITU
CIÓ

N
 DE GALIBO 

TON 
181,44 

1.875,52 
340.294,35 

0,00 
1.875,52 

0,00 
0,00 

1.875,52 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
1.875,52 

0,00 
SU

BTO
TA

L (Pavim
entos y 

o
b

rn
 e

o
n

o
v

u
l 

11~7 •
•
•
•
•
•
•
•
 

121.708.011.32 
121.708.011.32 

13.71%
 

0.00 
0.00%

 

3.0 
D

REN
A

JE M
ENOR 

3,01 
TCR DÍA 24' TIPO

 111 
M

 
58,00 

1.743,55 
101.125,90 

740,00 
1.743,55 

1.290.227,00 
740.00 

1.743,55 
1.290.227,00 

1175,86%
 

0,00 
1.743,55 

0,00 
0,00%

 
3,02 

TCR DÍA 30' TIPO
 111 

M
 

2.179,00 
2.310,93 

5.035.518,47 
1.980,00 

' 
2.310,93 

4.575.641,40 
1.980,00 

2.310,93 
4.575.641,40 

·9,13%
 

0,00 
2.310,93 

0,00 
0,00%

 
3,03 

TCR DÍA 36' TIPO
 111 

M
 

163,00 
2.953,10 

481.355,30 
158,00 

2.953,10 
466.589,80 

158,00 
2.953,10 

466.589,80 
·3,07%

 
0,00 

2.953,10 
0,00 

0,00%
 

3,04 
TCR OlA 48' TIPO

 111 
M

 
142,00 

5.322,92 
755.854,64 

464,00 
5.322,92 

2.469.834,88 
464,00 

5.322,92 
2.469.834,88 

226,76%
 

0,00 
5.322,92 

0,00 
0,00%

 
3,05 

TCR DIA 60' TIPO
 111 

M
 

144,00 
7.836,79 

1.128.497,76 
162 00 

7.836,79 
1.269.559,98 

162,00 
7.836 79 

1.269.559,98 
12,50%

 
0,00 

7.836 79 
0,00 

o 00%
 

3,06 
TCR DÍA 72' TIPO

 111 
M

 
172,00 

10.650,99 
1.831.970,28 

222,00 
10.650,99 

2.364.519,78 
222,00 

10.650,99 
2.364.519,78 

29,07%
 

0,00 
10.650,99 

0,00 
0,00%

 
3,07 

TRAGANTE TIPO
 A

 1 
(CA

RRETERA
 H<2.0M

) 
C/U

 
32 00 

17.896 02 
572.672 64 

33 00 
17.896 02 

590.568 66 
33 00 

17.896 02 
590.568 66 

3.13%
 

o 00 
17.896 02 

o 00 
o 00%

 
3,08 

TRAGANTE TIPO
 A2 

(CA
RRETERA

 H
>2.0M

) 
C/U

 
10 00 

24.127,75 
241.277,50 

16,00 
24.127 75 

386.044,00 
16,00 

24.127,75 
386.044 00 

60 00%
 

0,00 
24.127 75 

o 00 
o 00%

 
3.08 A

 
TRAGANTE TIPO

 B1 
(carreteraH

<2.0m
) 

10.536,03 
0,00 

5,00 
10.536,03 

52.680,15 
5,00 

10.536,03 
52.680,15 

0,00 
10.536,03 

0,00 
0,00%

 
Tragante Especial 

16.731,78 
0,00 

1,00 
16.731,78 

16.731,78 
1,00 

16.731,78 
16.7!1,78 

0,00 
16.731,78 

0,00 
. 0,00%

 

3.D
9 

EXCAVACION D
ECA

N
IJ..ES 

2.533,00 
37,33 

94.556,89 
2.533,00 

37,33 
94.556,89 

2.533,00 
37,33 

94.-556,89 
0,00%

 
0,00 

37,33 
0,00 

0,00%
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UDI -D
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NAH
SO

PTR
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VI/ DG
C 

G
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 G
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YECTO
S'!_ EJECUCIÓ
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G

PE) 

ANEXO
 ÚNICO

 • M
O

DIFICACIÓ
N No. 5 

CO
NSTRUCCIÓ

N DEL PRO
G

RAM
A DE M

EJO
RAM

!.ENTO
 DEL CO

RREDO
R ATLÁNTICO

, PLAN PUEBLA PANAM
A, CA-5 NO

RTE, SECCIÓ
N 11: LIBRAM

IENTO
 DE 

CO
M

A YAG
UA-FINAL VALLE DE CO

M
A YAG

UA." 

EM
PRESA: Profesionales de la Cqns1rucción (PR

O
O

EC
O

N
) 

Tasa de Cam
bio: 

18,8854 
Fecha: Noviem

bre, 201() 

PR
ESU

PU
ESTO

 SEG
ÚN C

O
N

TR
ATO

 
PR

ESU
PU

ESTO
 VIG

EN
TE 

PR
ESU

PU
ESTO

 H
ASTA ESTA 

VAR
IAC

IO
N

 SEG
Ú

N
 ESTA 

O
R

IG
IN

AL 
IH

asta M
O

D
IFIC

AC
IO

N
 N

o. 41 
M

O
D

IFIC
AC

IO
N

 N
o. 5 

M
O

D
IFIC

AC
IO

N
 (con respecto a 

' 

U
nidad 

V
A

R
IA

C
IO

N
 

VAR
IAC

IO
N

 

AC
U

M
. (%

) 
AC

U
M

. (%
) 

>
 

N
o. 

A
ctividad 

C
ant.· 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

·P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

V. 
C

ant. 
P. U. 

Total Lps. 
4/ 

3,10A 
PO

ZO
 DE IN

SPEC
C

IÓ
N

 CO
N 

. TAPAD
ER

A HF 
23.472,67 

0,00 
5 00 

23.472 67 
·117.363 35 

5 00 
23.472,67 

117.363,35 
0,00 

23.472,67 
0,00 

0,00%
 

3,10 
EXCAVACIÓ

N ESTRUCTURAL 
M

3 
861,91 

177,34 
152.851,12 

29,05 
177,34 

5.151,73 
29,05 

177,34 
5.151,73 

·96,63%
 

0,00 
177,34 

0,00 
0,00%

 
3,11 

C
O

N
C

R
ETO

 C
LASE A

 210 
KG

S. CM
2 C

JAS Y
 TR

AG
AN

TE 
M

3 
123,01 

2.848,83 
350.434 58 

80 00 
2.848 83 

227.906 40 
80 00 

2.848,83 
227.906,40 

• 
-34,96%

 
0,00 

2.848,83 
0,00 

0,00%
 

3,12 
C

O
N

C
R

ETO
 C

LASE C
 130 

KG
S 2 TR

AG
AN

TE VER
TIC

AL 
M

3 
2,12 

2.208,96 
4.683,00 

0,00 
2.208,96 

0,00 
0,00 

2.208,96 
0,00 

-100,00%
 

0,00 
2.208,96 

0,00 
3,13 

AC
ER

O
 DE R

EFU
ER

ZO
 

FY=4,200 KG
/C

M
2 TR

AG
. 

VER
TIC

AL 
KG 

469 98 
23 62 

11.100 93 
10.900 25 

23 62 
257.463 91 

10.900 25 
23 62 

257.463 91 
2219 30%

 
o 00 

23 62 
o 00 

o 00%
 

3,14 
AC

ER
O

 DE R
EFU

ER
ZO

 
FY=2800 KG

/C
M

2 TRAG
. 

-
VER

TIC
. 

KG 
12.713,00 

23,10 
293.670 30 

0,00 
2310 

o 00 
0,00 

23,10 
0,00 

-100,00%
 

0,00 
23,10 

0,00 
3,15 

M
AR

C
O

 Y
 R

EJILLA DE M
ETAL 

PARA TR
AG

AN
TE 

PAR 
13,00 

2.783,09 
36.180,17 

0,00 
2.783,09 

0,00 
0,00 

2.783,09 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
2.783,09 

0,00 
VIG

U
ETAS DE C

O
N

C
R

ETO
 

R
EFO

R
ZAD

O
. -

U
N

ID
AD

 
1.120,64 

0,00 
245,00 

1.120,64 
274.556,80 

245,00 
1.120,64 

274.556,80 
0,00 

1.120,64 
0,00 

0,00%
 

SU
BTO

T A
L D

R
EN

AJE 
M

ENO
R 

11.091.747 48 
14.459.396 50 

14.459.398 50 
30,36%

 
0,00 

0,00%
 

4.0 
SU

BD
R

EN
AJE . 

4,01 
TU

BER
IA PVC 6' PER

FO
R

AD
A 

M
 

125.00 
120,06 

15.007,50 
391,00 

120,06 
46.943,46 

391,00 
120.06 

46.943,46 
212,80%

 
0,00 

120,06 
0,00 

0,00%
 

4,02 
M

ATER
IAL G

R
AN

U
LAR

 
-

FILTR
AN

TE 
M

3 
500 00 

293 88 
146.940 00 

1.092 35 
293 88 

321.019'82: 
1.092,35 

293,88 
321.019,82 

118 47%
 

o 00 
293,88 

0,00 
o 00%

 
4,03 

G
EO

TEXTIL PAR
A 

SUBDRENAJE 
M

3 
250.00 

39,52 
9.880,00 

2.423,34 
39,52 

95.770,40 
2.423,34 

39,52 
95.770,40 

. 
869,34%

 
0,00 

39,52 
0,00 

0,00%
 

SU
BTO

TAL (S
ubdrenaje 

171.827,50 
463. 73"3,.67 

463.733,87 
169,88%

 
0,00 

0,00%
 

5. 
M

ISC
ELÁN

EO
S 

5,01 
C

ER
C

AD
O

 D
EL D

ER
EC

H
O

 
D

E
V

IA
 

-
M

 
21.775,00 

46,55 
1.013.626,25 

13.400,33 
46,55 

623.785,36 
13.400,33 

46,55 
623-.785,36 

-38,46%
 

0,00 
46,55 

0,00 
0,00%

 
5,02 

R
ETIR

O
 DE C

ER
C

O
 DE 

ALAM
BRE 

M
 

4.060 00 
21 50 

87.290 00 
5.18424 

21 50 
111.461 16 

5.18424 
21 50 

111.461 16 
27 69%

 
o 00 

21 50 
o 00 

o 00%
 

5,03 
BAR

AN
D

A TIPO
·FLEX BEAM

, 
TIPO

 1 
M

 
4.446,80 

1.203,85 
5.353.280 18 

4.446 80 
1.203 85 

5.353.280 18 
4.446,80 

1.203,85 
5.353.280,18 

0,00%
 

0,00 
1.203,1J5 

0,00 
0,00%

 
5,04 

SEC
C

IO
N

ES TER
M

IN
ALES 

D
EFLEXBEAM

 
C

/U
 

3-4,00 
1.339,52 

45.543,68 
34 00 

1.339 52 
45.543 68 

34,00 
1.339,52 

45:543,68 
0,00%

 
0,00 

1.339,52 
0,00 

0,00%
 

5,05 
PO

STE DE C
O

N
C

R
ETO

 PAR
A 

-
D

EFEN
SA 

C
/U

 
14 00 

1.451 85 
20.325 90 

14 00 
1.451 85 

20.325 90 
14 00 

1.45Í 85 
20.325 90 

o 00%
 

o 00 
1.451 85 

o 00 
o 00%

 
SU

BTO
TAL M

isceláneos 
8.520.088 01 

8.154.398 28 
6.154.396,28 

-5,61%
 

0,00 
0,00%

 

6.0 
S

E
ilA

LIZA
C

IO
N

 

6,01 
SEÑAL PR

EVEN
TIVA Y

 
R

ESTR
IC

TIVA 0.76X0.76 M
 

C
/U

 
3500 

1.001 14 
35.039 90 

35 00 
1.00114 

35.039 90 
35 00 

1.001 14 
35.039 90 

o 00%
 

o 00 
1.001,14 

o 00 
o 00%

 
6,02 

SEÑAL DE KILO
M

ETR
AJE 

CO
N R

U
TA 

C
/U

 
6,00 

1.271,79 
7.630,74 

6,00 
1.271,79 

7.630,74 
6,00 

• 1.271,79 
7.630,74 

0,00%
 

0,00 
1.271,79 

0,00 
0,00%

 
-
-
-
-
-
-
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 • M
O

DIFICACIÓ
N No. 5 

CO
NSTRUCCIÓ

N DEL PRO
G

RAM
A DE M

EJO
RAM

IENTO
 DEL CO

RREDO
R ATLÁNTICO

, PLAN PUEBLA PANAM
Á, CA·5 NO

RTE, SECCIÓ
N 11: LIBRAM

IENTO
 DE 

" 
CO

M
A YAG

UA-FINAL VALLE DE CO
M

A YAG
UA." 

EM
PRESA: Profesionales de la Conslrucción (PRO

O
ECO

N) 
Tasa de Ca!OO/o: 

18,8854 
Fecha: Novient11e, 2010 

PR
ESU

PU
ESTO

 SEG
ÚN C

O
N

TR
ATO

 
PRESUPUESTO

 VIG
ENTE 

PR
ESU

PU
ESTO

 H
ASTA ESTA 

VAR
IAC

IÓ
N

 SEG
ÚN ESTA 

O
R

IG
IN

AL 
(H

asta M
O

D
IFIC

AC
IÓ

N
 N

o. 4) 
M

O
D

IFIC
AC

IÓ
N

 N
o. 5 

M
O

D
IFIC

AC
ióN

 (con respecto a 

U
nidad 

VAR
IAC

IÓ
N

 
VAR

IAC
IÓ

N
 

AC
U

M
. (%

) 
AC

U
M

. (%
) 

-
N

o. 
. 

A
ctividad 

C
ant. 

P. u. 
Total Lps. 

C
ont. 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

~
 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

!l 

6,03 
SEÑAL DE KILO

M
ETR

AJE 
SIN RUTA 

C
/U

 
1200 

1.14616 
13.753 92 

12 00 
1.146 16 

13.753 92 
12 00 

1.146 16 
13.753 92 

o 00%
 

000 
1.14616 

o 00 
o 00%

 
6,04 

SEÑ
AL IN

FO
R

M
ATIVA D

E 
-~331.6Q 

i D
ESTIN

O
. 1 TABLER

O
 

C
/U

 
27.00 

3.331.69 
89.955.63 

_27"00 
~
 331 RQ 

RQ Q
55.63 

27.00 
8Q

_Q
55.63 

0.00%
 

0.00 
3.331.6Q

 
0.00 

0.00%
 

6,05 
SEÑ

AL SID
-15 

C
/U

 
4,00 

65.811,92 
263.247,68 

4,00 
65.811,92 

263.247,68 
4,00 

65.811,92 
263.247,68 

0,00%
 

0,00 
65.811,92 

0,00 
0,00%

 
6,06 

PIN
TU

R
A EN PAVIM

EN
TO

 
M

 
57.060,00 

12,42 
708.685,20 

57.060,00 
12,42 

708.685,20 
57.060,00 

12,42 
708.685,20 

0,00%
 

0,00 
12,42 

0,00 
0,00%

 
6,07 

FJ/J'I/IS 
C

/U
 

50,00 
438,75 

21.937,50 
50,00 

438,75 
21.937,50 

50,00 
438,75 

21.937,50 
0,00%

 
0,00 

438,75 
0,00 

0,00%
 

6,08 
VIALET AS DE U

N
A C

AR
A 

C
/U

 
3.928,00 

58,36 
229.238,08 

3.928,00 
58,36 

229.238,08 
3.928,00 

58,36 
229.238,08 

0,00%
 

0,00 
58,36 

0,00 
O

,O
Q

%
 

6 09 
VIALETAS DE D

O
BLE C

AR
A 

C
/U

 
13000 

58,36 
7.586,80 

130,00 
58,36 

7.586,80 
130,00 

58,36 
7.586,80 

0,00%
 

0,00 
58,36 

0,00 
0,00%

 
D

EM
AR

C
AC

IÓ
N

 HO
RIZO

NTAL 
C

O
LO

C
AD

A EN C
ALIEN

TE 
000 

0.00 
6,10 

A) PO
R EXTR

U
SióN

 
rn2 

184,40 
278,09 

51.279,80 
184,40 

278,09 
51.279,80 

184,40 
278 09 

51.279,80 
o 00%

 
0,00 

278,09 
o 00 

0,00%
 

6,11 
B) PO

R PRO
YECCIO

N 
N

EU
M

ÁTIC
A 

M
2 

2.116.81 
278.09 

581!.663 69 
2.116 81 

278.09 
588.663 69 

2.116 81 
278 09 

588.663 69 
o 00%

 
000 

278.09 
0

0
0

 
o 00%

 
6.12 

1 SEÑAL RO
M

BO
IDAL DE 0.71 M

 
C

/U
 

. 23.00 
1.885.85 

43.374.55 
23.00 

1.885.85_ 
43.374.55 

23.00 
1.885 85 

43.374.55 
0.00%

 
0.00 

1.885.85 
0.00 

0.00%
 

6
1

3
 

i SEÑ
AL D

E PARE DE 0.75 M
 

C
/U

 
12.00 

1.885.85 
22.630.20 

12.00 
1.885.85 

22.630.20 
12.00 

1.885.85 
22.630.20 

0.00%
 

0.00 
1.885.85 

0.00 
0.00%

 
6

1
4

 
SEÑ

AL C
U

AD
R

AD
A D

E O. 76 
C

/U
 

18.00 
1.891 06 

34.039 08 
18,00 

1.891 06 
. 

34.039 08 
18.00 

1.891 06 
34.039.08 

0.00%
 

0.00 
1.891 06 

0
0

0
 

o 00%
 

SEIIAL 
~
R
 

nnn 
o.nn 

noo 
6,15 

A) DE 0.80 X
 1.10M

 
C

/U
 

21,00 
2.825,66 

59.338,86 
21,00 

2.825,66 
59.338,86 

21,00 
2.825,66 

59.338,86 
0,00%

 
0,00 

2.825,66 
0,00 

0,00%
 

6,16 
B) D

E 2.40 X
 0.40 M

 
C

/U
 

5,00 
. 

3.396,00 
16.980,00 

5,00 
3.396,00 

16.980,00 
5,00 

3.396,00 
16.980,00 

0,00%
 

0,00 
3.396,00 

0,00 
0,00%

 
6,17 

C) D
E 2.40 M

 X
 1.20 M

 
C

/U
 

2,00 
6.957,12 

13.914,24 
2,00 

6.957,12 
13.914,24 

2,00 
6.957,12 

13.914,24 
0,00%

 
0,00 

6.957,12 
0,00 

0,00%
 

6,18 
· 

O) DE 1.80 X
 0.40 M

 
C

/U
 

2,00 
3.331,45 

6.662,90 
2,00 

3.331,45 
6.662,90 

2,00 
3.331,45 

6.662,90 
0,00%

 
0,00 

3.331,45 
0,00 

0,00%
 

6,19 
C

AR
TEL DE ID

EN
TIFIC

AC
IO

N
 

D
E RUTA CA-5N DE 0.61 

C
/U

 
2.00 

1.755.98 
3.511.96 

2.00 
1.755.98 

3.511.96 
2.00 

1.755.98_ 
3

,5
1

U
6

 
IL.OO'ló_ 

M
O

 
1.755.98 

0.00 
0.00%

 
C

AR
TEL M

O
JóN

 
KILO

M
ÉTR

IC
O

 
0

0
0

 
o 00 

o 00 
o 00 

o 00 
6,20 

A) DE 0.30M
X1 .20 

C
/U

 
1,00 

1.271,54 
1.271,54 

1,00 
1.271,54 

1.271,54 
.1,00 

1.271,54 
1.271,54 

0,00%
 

000 
1.271,54 

0,00 
0,00%

 
6 21 

B
 DE 0.30M

 X0.76 M
 

C
/U

 
100 

1.14616 
1.14616 

1
0

0
 

1.146 16 
1.14616 

1 00 
1.14616 

1.146 16 
o 00%

 
o 00 

1.14616 
o 00 

o 00%
 

SU
BTO

TAL (senallzaclón 
vial) 

2.219.888,43 
2.219.888,43 

2.219.888,43 
0,00 

0,00%
 

7.0 
ILU

M
IN

AC
IÓ

N
 

7,01 
C

O
LU

M
N

A DE H
O

R
M

IG
Ó

N
 

9.00 M
 DE ALTURA, CO

N 
. 

BR
AZO

 SIM
PLE DE 3.00M

 
i 

DE LO
NG

ITUD 
C

/U
 

28,00 
14.710,80 

411.902,40 
28,00 

14.710,80 
411.902,40 

28,00 
14.710,80 

411.902,40 
0,00%

 
0,00 

14.710,80 
0,00 

0,00%
 

7,02 
LÁM

PARAS D
ESO

O
IO

ALTA 
PR

ESIÓ
N

 CO
N AC

C
ESO

R
IO

S 
C

/U
 

37 00 
6.500 00 

240.500 00 
37 00 

6.500 00 
240.500 00 

37 00 
6.500 00 

240.500 00 
o 00%

 
o 00 

6.500 00 
o 00 

o 00%
 

7,03 
C

AÑ
O

 DE H
IER

R
O

 
G

ALVAN
IZAD

O
 2• DIAM

 
M

 
109,20 

1.040,00 
113.568,00 

109,20 
1.040,00 

113.568,00 
109,20 

1.040,00 
113.568,00 

0,00%
 

0,00 
1.040,00 

0,00 
0,00%

 

7,04 
C

ABLE U
N

IPO
LAR

 D
E C

O
BR

E 
CAL. AW

G
 4 AISLAN

TE 
M

 
857,00 

260,00 
222.820,00 

857,00 
260,00 

222.820,00 
857,00 

260,00 
222.820 00 

0,00%
 

0,00 
260,00 

0,00 
0,00%

 

7,05 
H

O
R

M
IG

Ó
N

 TIPO
 H

17 PAR
A 

BASE D
E CO

LUM
NAS 

M
3 

15,50 
6.500,00 

100.750,00 
15,50 

6.500,00 
100.750,00 

15,50 
6.500,00 

100.750,00 
0,00%

 
0,00 

6.500,00 
0,00 

0,00%
 

7,06 
R

EM
O

C
IÓ

N
 Y

 C
O

LO
C

AC
IÓ

N
 

D
E LÍN

EA ELÉC
TR

IC
A 

M
 

5.980,00 
345,80 

2.067.884,00 
3.244,38 

345,80 
1.121.906,60 

3.244,38 
345,80 

1.121.906,60 
·45,75%

 
0,00 

345,80 
0,00 

0,00%
 

SU
BTO

TAL ILU
M

IN
AC

IÓ
N

 
3.157.424 40 

2.211.447 00 
2.211.447 00 

-29 96%
 

o 00 
o 00%

 
SU

BTO
T AL C

AR
R

ETER
A 

195.601.458,57 
222.828.590,55 

222.828.59~,55 
13,92%

 
0,00 

0,00%
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O
DIFICACIÓ

N No. 5 
CO

NSTRUCCIÓ
N DEL PRO

G
RAM

A DE M
EJO

RAM
IENTO

 DEL CO
RREDO

R ATLÁNTICO
, PLAN PUEBLA PANAM

Á, C
A

·5 NO
RTE, SECCIÓ

N 11: LIBRAM
IENTO

 DE 
CO

M
AYAG

UA·FINAL VALLE DE CO
M

A YAG
UA." 

EM
PRESA: Profesionales de la C

onstruccidn (PRO
O

ECO
N) 

Tasa de Cam
bio: 

18,8854 
Fecha: N

ovierrbre, 2010 

PR
ESU

PU
ESTO

 SEG
Ú

N
 C

O
N

TR
ATO

 
PR

ESU
PU

ESTO
 VIG

EN
TE 

PR
ESU

PU
ESTO

 H
ASTA ESTA 

VAR
IAC

IÓ
N

 SEG
Ú

N
 ESTA 

O
R

IG
IN

A
l 

IH
a

•b
 

1 N
a 

41 
1 N

a. 5 
.. ~
 .. 

llo
a

n
 

onaetaa 

U
nidad 

VAR
IAC

IÓ
N

 
V

A
R

IA
C

IÓ
N

 

AC
U

M
. (%

) 
A

C
U

M
.(%

) 

N
o. 

A
ctividad 

C
ant. 

P. U. 
T

abl Lps. 
C

ant. 
' 

P. U
. 

T
abl Lpa. 

C
ant. 

P. U. 
T

obl Lps. 
11 

C
ant. 

P. U. 
T

abl Lps. 
~
 

B.O 
PU

EN
TE SO

BR
E R

IO
 

H
U

M
U

YA, L=120.0 
M

 EST. 80+265 
8 01 

EXC
AVAC

ióN
 ESTR

U
C

TU
R

AL 
M

3 
3.40. 00 

262 38 
893.141 52 

5.782 57 
262 38 

1.517.230 72 
5.782 57 

262 38 
1.517.230 72 

69 88%
 

0
0

0
 

262 38 
0

0
0

 
o 00%

 
8.01A 

EXC
AVAC

ióN
 ESTR

U
C

TU
R

AL 

1 ~'" "
"
 

0.00 
1 n7n 

1
~
 

1 ~
7
n
 ~
7
n
 

~
 
~
7
A
 ~
Q
A
 07 

, n7n 
•~ 

~
7
n
 ~
7
n
 

. ~ ~7A ~QA n-f 
0.00 

1.370.570 
0.00 

0.00%
 

8,02 
C

O
N

C
R

ETO
 C

LASE A
 280 

K
r.IM

.l? 
u

:
!
-

? 71? ?O 
33180Q

 
a aao aaa on 

3 401.Q
3 

3 316.0Q
 

11281106.05 
3 401.Q

3 
3316.0Q

 
11 281 106.05 

25.43%
 

n
n

o
 

~
 
~
1
6
 OQ 

n
n

o
 

n nn"" 
8,03 

AC
ER

O
 DE R

EFU
ER

ZO
 

I'Y
=4200 KG

/C
M

2 
KGS 

237.814.00 
23.62 

5.617.166.68 
324.923.55 

23.62 
7.674.694.25 

324.923.55 
23.62 

7.674.694.25 
36.63%

 
0.00 

23.62 
o. no 

0.00%
 

8,04 
VIG

AS W
S 100 L=OO.O M

 
C

/U
 

48,00 
183.031,28 

8. 785.501,44 
48,00 

183.031,28 
8.785.501 44 

48,00 
183.031 28 

8. 785.501 44 
o 00%

 
0

0
0

 
183.031 28 

0
0

0
 

o 00%
 

8,05 
APO

YO
 DE N

EO
PR

EN
O

 
D

U
R

EZA 60 ASTM
 

C
/U

 
96,00 

4.221,10 
405.225,60 

0,00 
4.221,10 

'0
,0

0
 

0,00 
4.221,10 

0.00 
·100.00%

 
0,00 

4.221,10 
0,00 

APO
YO

 DE N
EO

PR
EN

O
 

1 D
U

R
EZA 60 ASTM

 DE 1 Pul. 
C

/U
 

2.508.08 
0.00 

96.00 
2.508.08 

240.775 68 
96.00 

2.508.08 
240.775.68 

0.00 
2.508.08 

o.no 
0.00%

 
8

0
6

 
PILO

TES D
E PR

U
EBA 45 TO

N
 

C
/U

 
5

0
0

 
26.512 87 

132.564 35 
1

0
0

 
26.512 87 

26.512 87 
1

0
0

 
26.512 87 

26.512 87 
·80 00%

 
0

0
0

 
26.512 87 

0
0

0
 

o 00%
 

8,07 
SUM

INISTRO
 PILO

TES 45 TO
N 

M
 

7.740,00 
1.069,14 

8.275.143,60 
30,00 

1.069,14 
32.074,20 

30,00 
1.069,14 

32.074,20 
·99,61%

 
0,00 

1.069,14 
0,00 

0,00%
 

8 08 
H

IN
C

AD
O

 DE PILO
TES 

M
 

7.740 00 
725 86 

5.618.156.4 
0.00 

725.86 
0.00 

0.00 
25.86 

0.00 
·100.00%

 
_0.00 

725 86 
0

0
0

 
8,09 

PR
ETIL M

ETÁLIC
O

 
M

 
480,00 

4.026,73 
1.932.830,40 

2.322,62 
0,00 

2.322,62 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
2.322,62 

0,00 
PRETI . DE r.o

N
r.R

I'T
C

 
M

L 
2.322.62 

0.00 
497.00 

2.322.62 
1.154.342.14 

¡g~· nn 
'3

,
 6

?
 

1.154.3~2.14 
0.00 

2.322.62 
0.00 

0.00%
-

SU
BTO

T A
L PU

EN
TE R

IO
 

H
U

M
U

YA 
40.653.629 29 

3&
.290.635 43 

36.290.635 43 
-10 73%

 
o 00 

0.00%
 

9.0 
C

AJA Q
D

A. LAS C
AAAS 

3.50X2.0 M
 EST 77+472 

9.01 
1 EXC

AVAC
iúN

 ESTR
U

C
TU

R
AL 

M
3 

519.29 
177.34 

92.090.89 
179.46 

177.34 
31.825.44 

179.46 
177 34 

31.825.44 
·65.44%

 
0.00 

177.34 
0.00 

0.00%
 

9,02 
C

O
N

C
R

ETO
 FC=21 O

 KG
/C

M
2 

M
3 

431 51 
3.10010 

1.337.724 15 
478 03 

3.10010 
1.481.940 80 

478 03 
3.10010 

1.481.940 80 
10 78%

 
o 00 

3.10010 
0

0
0

 
o 00%

 
9,03 

AC
ER

O
 DE R

EFU
ER

ZO
 

I'Y
=2800 KG

S/C
M

2 
KG 

47.845 42 
2310 

1.105.229 20 
55.899 23 

2310 
1.291.272 21 

55.899 23 
2310 

1.291.272 21 
16 83%

 
0

0
0

 
2310 

0
0

0
 

o 00%
 

9,04 
EXC

AVAC
ióN

 DE C
AN

ALES 
M

3 
830,11 

41,02 
34.051,11 

830,11 
41,02 

34.051,11 
830,11 

41,02 
34.051,11 

0,00%
 

0,00 
41,02 

0,00 
0,00%

 
9,05 

R
EVESTIM

IEN
TO

 DE C
AN

AL 
CO

N PIED
R

A 
M

2 
400,00 

1.808,87 
723.548,00 

0,00 
1.808,87 

0,00 
0,00 

1.808,87 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
1.808,87 

0,00 
SU

BTO
TAL C

AJA Q
DA. 

LAS C
A

íiiA
S

 
3.292.643 35 

2.839.089 56 
2.839.089 56 

-13 77%
 

0
0

0
 

o 00%
 

10.0 
C

A
JA

 Q
O

A. JA
R

IN
S

 3.0 X3.1 
M

 EST 81 +994.65 
10,01 

EXC
AVAC

ióN
 ESTR

U
C

TU
R

AL 
M

3 
979,33 

177,34 
173.674,38 

1
.6

1
U

5
 

177,34 
,287.104,59 

1.618,95 
177,34 

287.10.,59 
65,31%

 
0,00 

177,34 
0,00 

0,00%
 

10.02 
CO

NCRETO
 FC=210 KG

SICM
 2 

M
3 

291,21 
3.100,1Q

 
902.780,12 

404,10 
3.100,10 

1.252.750,41 
404,10 

3.100,10 
1.252. 750,41 

38,77%
 

0,00 
3.100,10 

0,00 
0,00%

 
10,03 

ACERO
 DE R

EFU
ER

ZO
 

I'Y
=2800 KG

S/C
M

2 
KGS 

31.44617 
2310 

726.406 53 
48.359 01 

2310 
1.117.09313 

48.359 01 
2310 

1.117.09313 
53 78%

 
0

0
0

 
2310 

0
0

0
 

o 00%
 

10,04 
EXC

AVAC
ióN

 DE C
AN

ALES 
M

3 
1.149 47 

41 02 
47.151 26 

0
0

0
 

41 02 
0,00 

0
0

0
 

41 02 
0

0
0

 
·100,00%

 
0,00 

41 02 
0

0
0

 
SU

BTO
T A

L C
A

JA
 Q

D
A. 

IR
 IN 

1.850.012.21 
•
•
•
•
 u .

.
.
 

••a
o

 .. ,. 
43.62%

 
n nn 

n """" 

11.0 
C

AJA PU
EN

TE EN IN
TER

· 

C
AM

BIAD
O

R
, D

O
BLE 

L=11.575 EST 78+100 

11,01 
EXC

AVAC
IÓ

N
 ESTR

U
C

TU
R

AL 
M

3 
_

_
 1.534,58 

177,34 
272.142,42 

2.130,92 
-

--
--

177,34 
~
_
3
_
r
r
.
8
9
7
,
3
5
 

2.130,92 
177,34 

--3
7

7
.8

9
7

,3
5

 
-
-

38,86%
 

0,00 
177,34 

0.00 
0,00%
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UDI -D
EGT-U

NAH
SO

PTR
AVI/ DG

C 
G

RUPO
 G

ER
EN

C
IAL DE PR

O
YEC

TO
S Y

 EJECUCIÓ~ (G
G

PE) 

AN
EXO

 ÚNICO
 • M

O
D

IFIC
AC

IÓ
N

 N
o. 5 

C
O

N
STR

U
C

C
IÓ

N
 D

EL PR
O

G
R

AM
A DE M

EJO
R

AM
IEN

TO
 D

EL C
O

R
R

ED
O

R
 ATLÁN

TIC
O

, PLAN
 PU

EBLA PAN
AM

Á, C
A·5 N

O
R

TE, SEC
C

IÓ
N

 11: LIBR
AM

IEN
TO

 DE 
C

O
M

A YAG
U

A-FIN
AL VALLE DE C

O
M

A YAG
U

A." 

EM
PRESA: Profesionales de la Construcción (PRO

D
ECO

N
) 

Tasa de Canm
io: 

18,8854 
FeCha: N

oviem
bre, 2010 

PRESU
PU

ESTO
 SEG

O
N

 CO
N

TRA
TO

 
PRESU

PU
ESTO

 VIGENTE 
PRESU

PU
ESTO

 HASTA ESTA
 

-
VARIACION SEG

O
N

 ESTA
 

O
RIG

IN
A

L 
!H

a
ll M

OOIFICACION N
o. 41 

M
OOtFICACION N

o. 5 
M

ODIFICACION (con respecto a 

.•
 

U
nidad 

V
A

RIA
CIO

N
 

VARJACION 

ACUM
. (%

) 
ACUM

. (%
) 

N
o. 

A
ctividad 

C
ant. 

P. U. 
.Total Lpa, 

C
ant. 

P. U. 
Total Lpa. 

C
ant. 

P.U. 
Total Lpa. 

~
 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

~
 

11 02 
CO

N
CRETO

 FC=21 O
 K

G
/CM

2 
M

3 
985 04 

3.100 10 
3.053.722 50 

000 
3.10010 

000 
000 

3.10010 
O

 DO 
·100 DO%

 
o 00 

3.10010 
000 

11,03 
ACERO DE REFU

ERZO
 FY= 

4200 KGS/CM
 2 

KG 
115.615.00 

23.62 
2. 730.826.30 

137.476 17 
23.62 

3.247.187 14 
137.476.17 

23.62 
3.247.187 14 

18.9)%
 

0.00 
23 62 

0.00 
o 00%

 
11,04 

APOYO DE N
EO

PREN
O

 
DUREZA 60 ASTM

 
C/U

 
8 00 

2.483.00 
19.864.00 

2.483.00 
0.00 

2.483.00 
0.00 

·100.00%
 

0.00 
2.483.00 

ll.D.O 
11 05 

CO
N

CRETO
 FC=280 KGS/CM

2 
M

3 
142 DO 

3.31612 
470.889 04 

1.213 75 
3.31612 

4.024.940 65 
1.213 75 

3.31612 
4.024.940 65 

754 75%
 

000 
3.31612 

000 
o 00%

 
11,06 

PRETIL M
ETÁLICO 

M
 

47,00 
4.026,72 

189.255,84 
4.026,72 

0,00 
4.026,72 

0,00 
·100,00%

 
0,00 

4.026,72 
0,00 

PR
ETil DE CO

N
CREl 

M
 

2.322.62 
0.00 

46.40 
2.322.62 

107.781.5' 
48.40 

2.322.62 
101.761.57 

0.00 
2.322.62 

0.00 
0.00'!1. 

8.731.700 10 
7.757.794 71 

7.757.794 71 
15 16%

 
o,oó 

.0,00%
 

• .1,2.0-
CA

JA
 PU

EN
TE DOBLE L• 

11.575 M
 EN EST 81+020 

lH
O

R
A

 11+7<11_ 

12.01 
EXCAVACION ESTRU

CTU
RA

l 
M

3 
1.228 00 

177 34 
217.773 52 

3.213.94 
177 34 

569.960.12 
3.213.94 

177 34 
569.960.12 

161 72%
 

o 00 
177 34 

o 00 
o 00%

 
12,02 

CO
N

CRETO
 FC=210 KGS/CM

2 
M

3 
968,26 

3.100,10 
3.001.702,83 

327,24 
3.100,10 

1.014.476,72 
327,24 

3.100,10 
1.014.476,72 

·66,20%
 

0,00 
3.100,10 

0,00 
0,00%

 
VIGAS W

S.lOO. l=18.0 m
 

o 
91.293.62 

0.00 
18.00 

91.293.62 
1.643.285.16 

18.00 
91.293.62 

1.643.285.16 
0.00 

91.293.62 
0.00 

0.00%
 

12,03 
APOYO DE N

EO
PREN

O
 

DUREZA 60 ASTM
 

M
3 

8 00 
2.483 DO 

19.864 00 
000 

2.483,00 
O

 DO 
0,00 

2.483 00 
000 

-100,00%
 

0,00 
2.483,00 

0,00 
APOYO DE N

EO
PREN

O
 

DUREZA 70M
 f66x30x2.51 

000 
1.874 04 

000 
36 00 

1.874 04 
67.465 44 

36 00 
1.874 04 

67.465,44 
o 00 

1.87404 
o 00 

o 00%
 

12,04 
CO

N
CRETO

 FC=280 KGS/CM
 

M
3 

128,00 
3.316,12 

424.463 38 
1.471 42 

3.316,12 
4.879.405,29 

1.471,42 
3.316,12 

4.879.405,29 
1049,55%

 
0,00 

3.318,12 
0,00 

0,00%
 

12,05 
ACERO DE REFU

ERZO
 

FY
=4200 KG/CM

2 
KGS 

118.182 71 
23 62 

2.791.475 61 
162.175 79 

23 62 
3.830.592 16 

162.175 79 
23 62 

3.830.592 16 
37 22%

 
o 00 

23 62 
000 

o 00%
 

12,06 
PR

ETil M
ETÁ

liCO
 

M
L 

47,00 
4.026,72 

189.255,84 
000 

4.026,72 
0,00 

0,00 
4.026,72 

0,00 
·100.00%

 
0,00 

4.026,72 
0,00 

PR
ETil DE CO

N
CRETO

. 
ML 

2.322 62 
o 00 

72 00 
2.322 62 

167.228 64 
72 00 

2.322 62 
167.228 64 

o 00 
2.322 62 

o 00 
o 00%

 
SU

BTO
TA

L CA
JA

 
PU

EN
TE 81·748 

1.644.53518 
12.172.413 53 

12.172.413 53 
8319%

 
o 00 

o 00%
 

13.0 
CA

JA
 PU

EN
TE L= EN EST 

84+
300. 

13 01 
EXCAVACIÓN ESTRU

CTU
RA

L 
M

3 
2.090 00 

235 04 
491.233 60 

1.118 98 
235 04 

263.005 06 
1.118 98 

235 04 
263.005 06 

·46 46%
 

000 
235 04 

o 00 
o 00%

 
13 02 

CONCRETO FC=210 KGSX:M
 2 

M
3 

1.308 62 
3.10010 

4.056.852 86 
876 68 

3.10010 
2.097.775 67 

676 68 
3.10010 

2.097.775 67 
·48 29%

 
o 00 

3.10010 
o 00 

o 00%
 

13,03 
CONCRETO FC= 280 KGSICM

2 
M

3 
156,00 

3.316,12 
517.314,72 

878,03 
3.316,12 

2.911.652,84 
878,03 

3.316,12 
2.911.652,84 

462,84%
 

0,00 
3.316,12 

0,00 
0,00%

 
13,04 

A
CERO

 DE REFU
ERZO

 
FY

:4200 KG/CM
2 

M
3 

231.656 83 
23.62 

5.471.734 32 
172.331 98 

23 62 
4.070.481 37 

172.331 98 
23 62 

4.070.481 37 
·25 61%

 
O

 DO 
23 62 

O
 DO 

o 00%
 

13 05 
PR

ETil M
ETÁLICO 

KG 
47 00 

4.026 72 
189.255 84 

000 
4.026 72 

o 00 
o 00 

4.026 72 
000 

·100 DO%
 

o 00 
4.026 72 

o 00 
13,06 

APOYO DE N
EO

PREN
O

 
DURESA 60 ASTM

 
C/U

 
4,00 

2.483,00 
9.932,00 

2~483,00 
0,00 

2.483,00 
0,00 

·100,00%
 

-
0,00 

2.483,00 
0,00 

fjD
IV

/0! 
PRETIL DE CO

N
CRETO

 
M

L 
2.322,62 

0,00 
47,00 

2.322,62 
109.163,14 

47,00 
2.322,62 

109.163,14 
0,00 

2.322,62 
0,00 

0,00%
 

1 SU
BT 

TAL CA A
 84+300 

10.73&
.123.35 

9.452.078.08 
9.482.071.08 

-11.98'!1. 
0.00 

0.00%
 

C
aja de A

cceso a la paz de 
4.00 m

 X
 3.00 m

 E
sl 79+800 

Excavación Eslruc:tural 
000_ 

177.3§ 
0.00 

1.168.91 
177..34 

207.294.50 
1.168.11.1 

177.34 
207.294.50 

0.00 
177 34 

o 00 
o 00%

 
C

oncreto C
lase A

 210 ka/cm
2 

000 
3.10010 

000 
210.89 

3.100.10 
653.780.09 

210.89 
3.10010 

653.780 09 
o 00 

3.10010 
o 00 

o 00%
 

A
cero de R

etuerzo Fy =
 4200 

kg/cm
2 

0,00 
23,10 

0,00 
14.822,67 

23,10 
342.403,68 

14.822,67 
. 23,10 

342.403,68 
0,00 

23,10 
0,00 

0,00%
 

C
aja de A

cceso a la paz de 
0,00 

1.203.471,27 
1.203.478,27 

-. 
0,00 

0,00%
 

4.00 m
 X

 3.00 m
 Est. 82+250 

Excavación Estructural 
0,00 

177,34 
o.oo 

1.325,75 
17~,34 

235.1Q
8,51 

1.325,75 
177,34 

235.108,51 
0,00 

177,34 
0,00 

0,00%
 

-
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UDI -D
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NAH
SO

PTR
AVI/ DG

C 
G

R
U

PO
 G

ER
EN

C
IAL DE PR

O
YEC

TO
S Y

 EJEC
U

C
IÓ

N
 (G

G
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AN
EXO

 Ú
N

IC
O

· M
O

D
IFIC

AC
IÓ

N
 N

o. 5 
C

O
N

STR
U

C
C

IÓ
N

 D
EL PR

O
G

R
AM

A DE M
EJO

R
AM

IEN
TO

 D
EL C

O
R

R
ED

O
R

 ATLÁN
TIC

O
, PLAN

 PU
EBLA PAN

AM
Á, C

A-5 N
O

R
TE, SEC

C
IÓ

N
 11: LIBR

AM
IEN

TO
 DE 

C
O

M
A YAG

U
A-FIN

AL VALLE DE C
O

M
A YAG

U
A." . 

EM
PRESA: Profesionales de la Construcción (PRO

O
ECO

N
) 

Tasa de Cam
bio: 

18,8854 
Fecha: N

oviem
bre, 2010 

PRESU
PU

ESTO
 SEG

úN
 CO

N
TRA

TO
 

P
R
E
S
U
~
S
T
O
V
I
G
E
N
T
E
 

PRESU
PU

ESTO
 HASTA ESTA

 
VARIACION SEG

Ú
N

 ESTA
 

O
RIG

IN
A

L 
I
H

-
M

OOIFICACION N
o. 41 

1 N
a

.§
 

M
ODIFICACION (eon respec:to.a 

U
nidad 

V
A

RIA
CIO

N
 

V
A

RIA
CIO

N
 

ACUM
. (%

) 
ACUM

. (%
) 

N
o. 

A
c:tlvldad 

C
ant. 

P. U. 
Total Lflll. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lpa. 

C
ant. 

P.U. 
Total Lpa. 

11. 
C

ant. 
P. U. 

Total Lflll. 
M

 

C
oncreto C

lase A
 21 O

 kg/cm
2 

0,00 
3.100,10 

0,00 
220,13 

3.100,10 
682.425,01 

220,13 
3.100,10 

682.425,01 
0,00 

3.100,10 
0,00 

0,00%
 

A
cero de R

efuerzo Fy =
 4200 

kg/cm
2 

0,00 
23,10 

0,00 
15.496,78 

23,10 
357.975,62 

15.496,78 
23,10 

357.975,62 
0,00 

23,10 
0,00 

0,00%
 

0,00 
1.275.509,14 

1.275.509,14 
0,00 

0,00%
 

C
aja de A

ecno a la paz de 

4.00 m
 X

 3.00 m
 E

lt. 

83+287.40 

Excavación Estructural 
0,00 

'177,34 
0,00 

732,56 
177,34 

129.912,19 
732,56 

177,34 
129.912,19 

0,00 
l77,34 

0,00 
0,00%

 

C
oncreto C

lase A
 210 kg/cm

2 
0,00 

3.100,10 
0,00 

212,90 
3.100,10 

680.011,29 
212,90 

3.100,10 
660.011,29 

0,00 
3.100,10 

0,00 
0,00%

 

A
cero de Refuerzo Fy • 4200 

kglcm
2 

000 
2310 

000 
15.024'89 

2310 
347.074,96 

15.024,89 
2310 

347.074 96 
o 00 

23,10 
0,00 

o 00%
 

.1.138.991,44 
1.138.998,44 

0,00 
0,00%

 

14.0 
PU

EN
TE SO

BRE RIO 

SELG
U

A
PA

 L=85.00 en 

EST26+379.58 

14,01 
EX

CA
V

A
CióN

 ESTRUCTURAL 
M

3 
1.524.50 

257 77 
392.970,37 

1.896,58 
257,77 

488.881,43 
1.896,58 

257,77 
488.881,43 

24,41%
 

0,00 
257,77 

0,00 
0,00%

 

14.01A
 

EXCAVACIÓN ESTRUCTURAL 

EXTRAORDINARIA 
1.12746 

000 
1.052 92 

1.127,46 
1.187.125,18 

1.052,92 
1.U

746 
1.187.12518 

0,00 
1.127 46 

0,00 
0,00%

 

14,02 
CO

N
CRETO

 CLASE A. 
FC=280 K

G
SICM

2 
M

3 
1.220,80 

3.31612 
4.048.319 30 

1.434 69 
3.31612 

4.757.604,20 
1.434,69 

3.316 f2 
4.757.604,20 

17 52%
 

o 00 
3.316,12 

0,00 
0,00%

 

14,03 
A

CERO
 DE REFU

ERZO
 

FY
=4200 KGSICM

2 
KGS 

139.359 00 
23 62 

3.291.659 58 
164.165 58 

2362 
3.877.591 00 

164.165 58 
2362 

3.877.591 00 
17 80%

 
o 00 

23 62 
o 00 

0,00%
 

14,04 
VIGAS PO

STEN
SA

D
A

S DE 30 

M
AASTO TIPO

 IV 
C/U

 
6,00 

227.766,78 
1.366.600,68 

6,00 
227.766,78 

1.366.600,68 
6,00 

227.766,78 
1.366.600,68 

0,00%
 

0,00 
227.766,78 

0,00 
0,00%

 

14,05 
APOYOS DE N

EO
PREN

O
 

J
. 

DUREZA GRADO 60 

(11.30x40x2.5cm
) 

C/U
 

2,00 
459,36 

918,72 
2,00 

459,36 
918,72 

2,00 
459,36 

918,72 
0,00%

 
0,00 

459,36 
0,00 

0,00%
 

14,06 
A

PO
Y

O
SD

EN
EO

PREN
O

 

DUREZA GRADO 60 

(66x30x2.5 cm
) 

C/U
 

24,00 
1.986,40 

47.673,60 
24,00 

1.988,40 
47.673,60 

24,00 
1.986,40 

47.673,60 
0,00%

 
0,00 

1.986,40 
0,00 

0,00%
 

14,07 
PILO

TES DE PRUEBA 
C/U

 
1,00 

27.761,23 
27.761,23 

1,00 
27.761,23 

27.761,23 
1,00 

27.761,23 
27.761,23 

0,00%
 

0,00 
27.761,23 

0,00 
0,00%

 

14,08 
SU

M
IN

ISTRO
 DE PILO

TES 

DE 50 TON. 
M

 
864,00 

1.404 40 
1.213.401 60 

000 
1.404,40 

0,00 
0,00 

1.40440 
0,00 

·100 00%
 

0,00 
1.404,40 

0,00 

14,09 
HINCADO DE PILO

TES 
M

 
864,00 

825,32 
713.076,48 

0,00 
825,32 

0,00 
0,00 

825,32 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
825,32 

0,00 

1410 
PRETIL M

ETÁLICO 
M

 
190 00 

3.144 39 
597.434 10 

0
0

0
 

3.14439 
000 

0
0

0
 

3.144 39 
o 00 

·100 00%
 

' 
o 00 

3.144 39 
o 00 

PRETIL DE CO
N

CRETO
 

ML 
2.322 62 

000 
198 00 

2.322 62 
459.878 76 

198 00 
2.322 62 

459.878 76 
000 

2.322,62 
0,00 

0,00%
 

SU
BTO

T AL PUENTE RIO 
.. 

SELG
U

A
PA

 
11.699.815,85 

12.214.034,80 
12.214.034,80 

4,40%
 

0,00 
-

0,00%
 

TOTAL DE PU
EN

TES Y
 CA

JA
! 

81.613.659,18 
88.998.980,09 

81.991.980,09 
8,60%

 
0,00 

0,00%
 

TOTAL CA
RRETERA

 +PUENTE 
y' cA

JA
S 

277.215.117,75 
309.127.570,63 

309.827.570,83 
11,78%

 
0,00 

0,00%
 

-
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EGT-U

NAH
SO

PTR
AVI/ DG

C 
G

RUPO
 G

ER
EN

C
IAL DE PR

O
YEC

TO
S Y

 EJEC
U

C
IÓ

N
 (G

G
PE) 

AN
EXO

 Ú
N

IC
O

 • M
O

D
IFIC

AC
IÓ

N
 N

o. 5 
C

O
N

STR
U

C
C

IÓ
N

 D
EL PR

O
G

R
AM

A DE M
EJO

R
AM

IEN
TO

 D
EL C

O
R

R
ED

O
R

 ATLÁN
TIC

O
, PLAN

 PU
EBLA PAN

AM
Á, C

A-5 N
O

R
TE, SEC

C
IÓ

N
 11: LIBR

AM
IEN

TO
 DE 

C
O

M
A YAG

U
A-FIN

AL VALLE DE C
O

M
A YAG

U
A." 

EM
PRESA: Profesionales de la Consll)JCCión (PR

O
D

EC
O

N
) 

Tasa de Cam
bio: 

18,8854 
Fecha: N

ovielrllre, 2010 

PR
ESU

PU
ESTO

 SEG
Ú

N
 C

O
N

TR
ATO

 
PR

ESU
PU

ESTO
 VIG

ENTE 
PR

ESU
PU

ESTO
 H

ASTA ESTA 
VAR

IAC
IÓ

N
 SEG

ÚN ESTA 

O
R

IG
IN

A
L 

_(H
asta M

O
D

IFIC
AC

IÓ
N

 N
o. !l 

M
O

D
IFIC

AC
IÓ

N
 N

o. 5 
M

O
D

IFIC
AC

IÓ
N

 (con respecto a 

U
nidad 

VAR
IAC

IÓ
N

 
V

A
R

IA
C

IÓ
N

 

AC
U

M
. (%

) 
AC

U
M

. (%
) 

N
o. 

A
etlvldad 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

~
 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

!! 

15.0 
O

BR
AS DE PR

O
TEC

C
IÓ

N
 

AM
BIEN

TAL 

15,01 
ENCESPADO

 
M

 
9.081,00 

35,28 
320.377,68 

20.057,97 
35,28 

707.645,18 
20.057,97 

35,28 
707.645,18 

120,88%
 

0,00 
35,28 

0,00 
0,00%

 

15,02 
AR

BO
R

IZAC
IÓ

N
 

C
/u. 

4.342,00 
28,86 

125.310,12 
3.214,00 

28,86 
92.756,04 

3.214,00 
28,86 

92.756,04 
·25,98%

 
0,00 

28,86 
0,00 

0,00%
 

• 15,03 
.
~
E
S
T
I
M
I
E
N
T
O
 DE 

TALU
D

ES CO
N VETIVER

 
M

2 
6.350,00 

41,78 
265.303,00 

19.350,00 
41,78 

S
O

U
43,00 

19.350,00 
41,78 

808.443,00 
204,72%

 
0,00 

41,78 
0,00 

0,00%
 

15,04 
P

LA
tffA

C
IÓ

N
 DE ESPEC

IES 

FO
RESTALES 

C
/U

 
4.000,00 

61,28 
245.120,00 

0,00 
61,28 

0,00 
0,00 

61,28 
0,00 

·100,00%
 

0,00 
61,28 

Q,OO 

15,05 
PLANTAS O

RNAM
ENTALES 

C
/U

 
6.000,00 

54,78 
328.680,00 

1.500,00 
54,78 

82.170,00 
1.500,00 

54,78 
82.170,00 

·75,00%
 

0,00 
54,78 

0,00 
0,00%

 

15,06 
VETIVER

, ZAC
ATE C

AM
ER

U
N

, 

Y
 ESPAD

AS SAN
 M

IG
U

EL 
C

/U
 

13.000,00 
41,78 

543.140,00 
0,00 

41,78 
0,00 

o.oo 
41,78 

0,00 
·100,00%

 
0,00 

41,78 
0,00. 

O
BRAS AM

BIENTALES EN 

D
R

EN
AJE M

EN
O

R
 

0,00 
0,00 

0,00 
0,00 

15,07 
M

AM
PO

STER
ÍA(C

ABEZAL, 

M
URO

S Y
 VAD

O
S) 

M
3 

532,65 
1.188,84· 

633.235,63 
696,00 

1.188,84 
827.432,84 

696,00 
1.188,84 

827.432,84 
30,67%

 
0,00 

1.188,84 
0,00 

0,00%
 

15,08 
M

URO
S DE G

AVIO
N

ES 
M

 
3.190,00 

828,51 
2.842.946,90 

3.010,00 
828,51 

2.493.815,10 
3.010,00 

828,51 
2.493.815,10 

·5,64%
 

0,00 
828,51 

0,00 
0,00%

 

15,09 
R

EVESTIM
IEN

TO
 DE 

C
O

LC
H

O
N

ETAS 
M

3 
41,40 

1.483,41 
61.413,17 

41,40 
1.483,41 

61.413,17 
41,40 

1.483,41 
61.413,17 

0,00%
 

0,00 
1.483,41 

0,00 
0,00%

 

15,10 
R

EVESTIM
IEN

TO
 DE 

C
U

N
ETAS EN

C
H

APE PIED
R

A 
M

 
2.548,00 

267,27 
681.003,96 

548,00 
267,27 

146.463,96 
548,00 

267,27 
146.463',96 

·78,49%
 

0,00 
267,27 

0,00 
0,00%

 

15,11 
C

U
N

ETA R
EVESTID

A DE 

C
O

N
C

R
ETO

 
M

2 
1.124,62 

202,67 
227.926,74 

3.762,11 
202,67 

762.466,83 
3.762,11 

202,67 
762.466,83 

234,52%
 

0,00 
202,67 

0,00 
0,00%

 

15,12 
R

EVESTIM
IEN

TO
 DE C

AN
ALE 

CO
N C

O
N

C
R

ETO
 

M
2 

40,80 
210,78 

8.599,82 
40,80 

210,78 
8.599,82 

40,80 
210,78 

8.599,82 
0,00%

 
0,00 

210,78 
c,oo 

0,00%
 

15,13 
G

EO
TEXTIL D

E 200 G
R

IM
2 

M
2 

4.750,00 
29,79 

141.502,50 
4.750,00 

29,79 
141.502,50 

4.750,00 
29,79 

141.502,50 
0,00%

 
0,00 

29,79 
0,00 

0,00%
 

15,14 
VER

TED
ER

O
 EN

C
H

APAD
O

 

DE PIEDRA 
M

 
54,00 

696,76 
37.625,04 

54,00 
696,76 

37.625,04 
54,00 

696,76 
37.625,04 

0,00%
 

0,00 
696,76 

0,00 
0,00%

 

BAR
R

ER
A N

EW
 JER

SEY DE 

C
O

N
C

R
ETO

 
M

 
0,00 

1.543,76 
0,00 

0,00 
1.543,76 

0,00 
0,00 

1.543,76 
0,00 

SU
BTO

TAL 
6.262.184 56 

6.170.333 29 
6.170.333 29 

·1,47%
 

o 00 
o 00%

 

SU
BTO

TAL G
EN

ER
AL SIN

 

IM
PREVISTO

S 
283.477.302 31 

315.997.903 93 
315.997.903 93 

11 47%
 

o 00 
o 00%

 

16.0 
IM

PREVISTO
 

Trabajo no previSto 

(adm
inistración ~

-
-
~
1
_
 -

_
_

 
1,00 

-
-
-

17.500.000,00 
_

_
 ·_

 
-

-
-

-
5.000.000,00 

-
-
-
-

:_
_

_
_

_
_

_
_

 
-
-
-
-

c_____!_6!3. 712,1!_ 
-·62,04%

, 
-

1. 643.712,18 
32,87%

 

<
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NAH

1 

SO
PTR

AVI/D
G

C
 

G
RUPO

 G
ER

EN
C

IAL DE PRO
YECTO

S Y
 EJEC

U
C

IÓ
N

 (G
G

PE) 

. 
AN

EXO
 ÚNICO

 • ~ODIFICACIÓN N
o. 5 

C
O

N
STR

U
C

C
IÓ

N
 D

EL PR
O

G
R

AM
A DE M

EJO
R

AM
IEN

TO
 D

EL C
O

R
R

ED
O

R
 ATLÁN

TIC
O

, PLAN
 PU

EBLA PAN
AM

Á, C
A·5 NO

RTE, SEC
C

IÓ
N

 11: LIBR
AM

IEN
TO

 DE 
C

O
M

AYAG
U

A·FIN
AL VALLE DE CO

M
A YAG

U
A." 

EM
PRESA: Profesionales de la C

onstrucción (PRO
DECO

N) 
Tasa de Cam

bio: 
18,8854 

Fecha: N
oviem

bre, 2010 

PR
ESU

PU
ESTO

 SEG
Ú

N
 C

O
N

TR
ATO

 
PR

ESU
PU

ESTO
 VIG

EN
TE 

PR
ESU

PU
ESTO

 H
ASTA ESTA 

VAR
IAC

IO
N

 SEG
ÚN ESTA 

O
R

IG
IN

A
L 

(H
u

ta
 M

O
O

IFIC
AC

IO
N

 N
o. 4j 

M
O

D
IFIC

AC
IO

N
 N

o. 5 
M

O
D

IFIC
AC

IO
N

 (con respecto a 

U
nidad 

VAR
IAC

IO
N

 
VAR

IAC
IO

N
 

AC
U

M
. (%

) 
AC

U
M

. (%
) 

N
o. 

A
ctividad 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

C
ant. 

P. U. 
Total Lps. 

}[ 
C

ant. 
P. U. 

Total Lps. 
·
~
 

Ajuste de precios en ciertos 

m
ateriales 

G
lobal 

1,00 
17.500.000,00 

35.000.000,00 
35.000.000,00 

100,00%
 

0,00 
0,00%

 

SU
BTO

TAL 
318.477.302 31 

355.997.903 93 
357.641.616 09 

12 30%
 

1.643.712 16 
o 46%

 

17.00 
O

BR
AS AD

IC
IO

N
ALES 

R
eparación sobre vla 

existente ú
~
l
m
o
s
 4 KM

. 

Escarfficación de carpeta 

asfáltica 
11 35 

4
Ú

9
9

,3
4

 
'11 35 

498.257,51 
43.899,34 

11,35 
498.257 51 

100,00%
 

0,00 
11,35 

0,00 
0,00%

 

Incorporación de 1 O
 cm

. de 
-

base nueva. 
303,51 

4.389,93 
303,51 

1.332.387,65 
4.389,93 

303,51 
1.332.387,65 

100,00%
 

0,00 
303,51 

0,00 
0,00%

 

C
arpeta A

s
f
á
~
 

1.073,50 
19.468,08 

1.073,50 
20.898.983,88 

19.468,08 
1.073,50 

20.898.983,88 
100,00%

 
0,00 

1.073,50 
0,00 

0,00%
 

Im
prim

ación con A
s
t
a
~
 M

C 70 
59,37 

17.899,16 
59,37 

1.062.673,13 
17.899,16 

59,37. 
1.062.673 13 

100,00%
 

o 00 
59,37 

0,00 
o 00%

 

C
apa de Liga 

67,42 
5.625,45 

67,42 
379.267,84 

5.625,45 
67,42 

379.267,84 
100,00%

 
0,00 

67,42 
0,00 

0,00%
 

Total 
24.171.570,01 

24.171.570 01 
100 00%

 
0,00 

0,00%
 

P
avim

ento C
alles F

rentlstas 

(e=5 cm
.) 

Excavación v Terraplen 
50,64 

0,00 
50,64 

0,00 
31.000,00 

50,64 
1.569.840,00 

100,00%
 

31.000,00 
50,64 

1.569.840,00 
100,00%

 

Subbase granular 
179,58 

0,00 
179,58 

0,00 
4.930,00 

179,58 
885.329,40 

100,00%
 

4.930,00 
179,58 

885.329,40 
100,00%

 

C
aroeta A

s
f
á
~
 

1.073 50 
o 00 

1.073 50 
o 00 

3.743 06 
1.073 50 

4.018.174 91 
100,00%

 
3.743 06 

1.073 50 
4.018.174 91 

100 OÓ%
 

illl)rim
ación con A

s
t
a
~
 M

C 70 
59,37 

0,00 
59,37 

0,00 
10.917,27 

59,37 
648.158,32 

100,00%
 

. 10.917,27 
59,37 

648.158,32 
100,00%

 

C
apa de Liga 

67,42 
0,00 

67,42 
0,00 

3.431,14 
67,42 

231.327,46 
100,00%

 
3.431,14 

67,42 
231.327,46 

100,00%
 

C
uneta revestida con concreto 

267,27 
0,00 

267,27 
0,00 

4.000,00 
267,27 

1.069.080,00 
100,00%

 
4.000,00 

267,27 
1.069.080,00 

100,00%
 

Barrera N
ew

 Jersey de 
C

oncreto 
1.543 76 

o 00 
1.543 76 

o 00 
4.000 00 

1.543 76 
6.175.040 00 

100 00%
 

4.000 00 
1.543 76 

6.175.040 00 
100 00%

 
Total 

14.596.950 09 
100 00%

 
14.596.950 09 

100 00%
 

O
bras de P

rotección P
uente 

H
um

uya 
Protección con gaviones 
Estribo N

o.t 
M

3 
828 51 

600 00 
828 51 

497.106 00 
600 00 

828 51 
497.106 00 

100 00%
 

o 00 
828 51 

o 00 
o 00%

 
Enchape de talud aproxim

ación 
al Estribo No. 2. 

M
2 

267 27 
2.000 00 

267 27 
534.540 00 

2:000 00 
267 27 

534.540 00 
100 00%

 
o 00 

267 27 
o 00 

o 00%
 

t,luro de m
am

postería al pie 
de talud 

_M
3_ 

1.188.84 
80.00 

1.188.84 
95.107 20 

80.00 
1.188.84 

95.107 20 
100.00%

 
0.00 

1.188 84 
0

0
0

 
-

o 00%
 

Total 
1.126.753 20 

1.126.753 20 
100 00%

 
o 00 

o 00%
 

R
eparación y O

b
ru

 de 
P

rotección P
uente S

eiauioa 
C

onstrucción de esoiaones 
1.864.329 20 

0
0

0
 

1.864.329 20 
100 00%

 
o 00 

o 00 
o 00%

 

A
cceso a V

las M
arta 

Excavación v Tenaplen 
50 64 

5.345 20 
50 64 

270.680 93 
5.345 20 

5.0 64 
270.680 93 

100 00%
 

o 00 
50 64 

0
0

0
 

o 00%
 

Subbase granular 
179,58 

140,00 
179,58 

25.141,20 
140,00 

179,58 
25.141,20 

100,00%
 

0,00 
179,58 

0,00 
0.00%

 
Base granular 

303,51 
140,00 

303,51 
42.491,40 

140,00 
3
(
)
~
 

-
42:491,40 

10.0,00%
 

0,00 
303,51 

0,00 
0,00%

 
-
-

.,.--

.. 
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SO
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ER
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IAL DE PR
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YEC
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S Y
 _EJECUCIÓN (G

G
PE) 

AN
EXO

 Ú
N

IC
O

 • M
O

D
IFIC

AC
IÓ

N
 N

o. 5 
C

O
N

STR
U

C
C

IÓ
N

 D
EL PR

O
G

R
AM

A DE M
EJO

R
AM

IEN
TO

 D
EL C

O
R

R
ED

O
R

 ATLÁN
TIC

O
, PLAN

 PU
EBLA PAN

AM
Á, C

A·5 N
O

R
TE, SECCIÓ

N 11: LIBR
AM

IEN
TO

 DE 
C

O
M

A YAG
U

A-FIN
AL VALLE DE C

O
M

A YAG
U

A." 

EM
PRESA: Profesionales de la C

onslrucción (PRO
O
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ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
treinta y uno días del mes de mayo del dos mil once. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO 

GLADISAURORALÓPEZCALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

· Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de junio de 2011. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda. 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 

Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Juticalpa, Olancho, 08 de marzo del2011 

El Suscrito, Gobernador Departamental de O lancho, en 

aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha28 

de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer 

Matrimonio Civil a: 

Srcciún .\ Acurn.los ~ Lr) l'S 

DEL 2011 No. 

LUIS ALFREDO T1JRCIOS RUIZ 

y 

SENIA YANORI ROSALES MATUTE 

Vecinos de: Guarizama, O lancho. 

Previo entero de (Lps, 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS 

EXACTOS, a la Tesorería General de la República, a través de 

la Oficina que, la Secretaría de Finanzas asigne;

COMUNÍQUESE. t) Sello; GOBERNADOR DEPARTA

MENTAL DE OLANCHO. 

PROF. HÉCTOR RENÉ SALGADO 
Gobernador Departamental de O lancho 

Secretaria de Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Juticalpa, O lancho, 15 de marzo del20 11 

El Suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 

aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha28 

de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 

Civil a: 

JAROLANTONIO RAMOS DÁ VILA 
y 

BLANCABERTILIAFERRERAIZAGUIRRE 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS 

EXACTOS, a 1~ Tesorería General de la RepúbÍica, a través de 

la Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne.

COMUNÍQUESE. t) Sello; GOBERNADOR DEPARTA

MENTAL DE OLANCHO. 

PROF. HÉCTOR RENÉ SALGADO 
Gobernador Departamental de O lancho 
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La Gaceta 

Secretaría de· Estado en 
los Despachos del 

Interior y Población 

Juticalpa, O lancho, 17 de marzo del20 11 

' 
El Suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 

, aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 

en los-Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

• 
Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 

Civil a: 

PEDRO LUIS CASTRO RIVERA 

y 

ANA RAQUEL URBINA SALGADO 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo e:J?.tero de (Lps .. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS . 

EJ0-CTOS, a la Tesorería General de la República; a través de 

la Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne.

COMUNÍQUESE. f) Sello; GOBERNADOR DEPARTA

MENTALDE OLANCHO. 

PROF. HÉCTOR RENÉ SALGADO 
Gobernador Departamental de O lancho 

Secretaria de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Juticalpa, O lancho, 03 de mayo del201 O 

El Suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Oobernaci6n y Justicia. 

Sccciún A ,\cuerdos y Ll') es 

DEL 2011 No. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 
Civila: · . 

~LMERNAÚNARTOLAGALÁN 
y 

MARTHAELENACUBASBULNES 

Vecinos de: San Francisco de Becerra, O lancho; 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS 
EXACTOS, a la Tesorería General de la República, a través de 
la Oficil}a que la Secretaría de Finanzas asigne.
COMUNIQUESE. f) Sello; GOBERNADOR DEPARTA
MENTALDEOLANCHO. 

HÉCTORRENÉSALGADO 
Gobernador Departamental de O lancho 

Secretaria de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación, y Justicia 

Juticalpa, O lancho, 06 de abril de 201 O 

El Suscrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 
Civil a: 

NAFRI JAVIER ROSALES MATUTE 
y 

YESSIKA MARI CELA SANTOS ROSALES 

Vecinos de: Guarizama, O lancho. 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS 

EXACTOS, a la Tesorería General de la República, a través de 

la Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne.

COMUNÍQUESE. f) Sello; GOBERNADOR DEPARTA

MENTALDE OLANCHO. 

HÉCTORRENÉSALGADO 

Gobernador Departamental de O lancho 
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Secretaría de Estado en 
los Despachos del 

Interior y .Población 

Juticalpa, O lancho, 11 de noviembre del20 1 O 

El SlJ_scrito, Gobernador Departamental de Olancho, en 
aplicación del Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 
de diciembre de 2007, emitido por el señor Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 
Civila: . 

JOSÉ VIRGILIO ERAW VILLEDA 
y 

BLANCAEMILIAGUDIEL VARGAS 

Vecinos de: Juticalpa, O lancho. 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS 
EXACTOS, a la Tesorería Generai de la República, á través de 
la Oficina que la Secretaría de Finanzas asigne.
COMUNÍQUESE. f) Sello; GOBERNADO~ DEPARTA
MENTALDE OLANCHO. 

HÉCTORRENÉSALGADO 
Gobernador Departamental de O lancho 

Secretaría de Estado en 
los Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Santa Rosa de Copárl, 12 de enero de 201 O 

El Gobernador Departamental de Copán, en aplicación del 
Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 
2007. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 
Civil a: 

ALEX EDGARDO AGUILAR fUENTES 
y 

KARLAPATRICIAGARCÍAMADRID 

Vecinos de: Santa Rosa, municipio del dei>artamento de 
Copán. 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS, 

en la Tesorería General de la República. COMUNÍQUESE. F) 

GOBERNADORDEPARTAMENTALDECOPÁN. 

P.M. RODOLFO H. MORENO 
Gobernador Departamental de Copán 

Secretaría de Estado en 
. los .Despachos de 

Gobernación y Justicia 

Santa Rosa de Copán, 11 de enero de 201 O 

El Gobernador Departamental de Copán, en aplicación del 

Acuerdo Interno No. 633-A-2007, de fecha 28 de diciembre de 

2007. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de Edictos para contraer Matrimonio 

Civil a: 

JUNIOR FRANKLYN GÁMEZ DÍAZ 

y 

WENDYYANETH LARA TREJO 

Vecinos· de: Santa Rosa, municipio del departamento de 

Copfu:l. 

Previo entero de (Lps. 1 0.00) DIEZ LEMPIRAS, 

en la Tesorería General de la República. COMUNÍQUESE. F) 

GOBERNADOR DEPARTAMENTAL DE COP ÁN. 

P.M. RODOLFO H. MORENO 

Gobernador Departamental de Copán 

A. 
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Sección A Acuerdos y Le) es 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 17 DE AGOSTO DEL 2011 

Avance 

¡Pronto tendremos! 1) Decreta: Aprobar en todas y cada una de sus partes LA 
MODIFICACIÓN No. 1 CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO: PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 
ATLÁNTICO DEL PLAN PUEBLA PANAMA. CA-5 NORTE, SECCIÓN 
IV: PIMIENTA NORTE-VILLANUEVA. 

A) Suplemento Corte Suprema de :Justicia. 

LACEIBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Planta, Aptos. 
A-8yA-9 

Tel.: 443-4484 

, 
CENTROS DE DISTRIBUCION: 

SAN PEDRO SULA 

Barrio El Centro 
5a. calle, 6 y 7 avenida, 112 cuadra arriba 
deF~aciaSIMÁN. Tel.: 550-8813 

CHOLUTECA 

Choluteca, Choluteca 
· barrio La Esperanza, calle 

principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 

Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La Gaceta circula de lunes a sábado 

Tels.: 291-0370, 291-0355, 230 ... 6767 y 230-3026 

Teléfono: 

Dirección Oficina: 

Teléfono Oficina: 

Suscripciones: 

Empresa Nacional de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: 230-3026. Colon,ia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental 

No. 32,596 

A.Ei 
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s~cciún B A' isos Lq~ak' 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,596 

Sección ''B'' 
JUZGADODELETRASDELO 

roNTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 
El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 

Administrativo, en aplicación al Artículo cincuenta (50) de la Ley 
de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes. HACE SABER: Que 
en fecha 25 de julio de dos mil once, interpuso demanda en esta 
judicatura con orden de ingreso número 366-11, promovida por el 
Abogado Yamir Lisandro Reyes Alvarado, en ·su condición de 
Apoderado Legal de la señora Berta Lidia Ramírez Maradiaga, 
contra el Estado de Honduras, a través del Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida· 
Silvestre (l. C.F.), para la nulidad de un acto administrativo, presunto 
negativo por el silencio de la administración. Que se anule el mismo 
y se reconozca una situación jurídica individualizada para su pleno 
restablecimiento, ·se conceda el derecho a obtener el pago del 
justiprecio por la limitación al derecho de propieda y se condene al 
pago del mismo, así como el pago de los intereses, se acompañan 
documentos, se proponen pruebas. · 

17 A. 2011. 

CINTHIA CENTENO 
SECRETARIA, POR LEY. 

JUZGADO DE LETRAS 'DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Ad.•ninistrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes. HACE 
SABER: Que en fecha once de mayó del dos mil once, interpuso 
demanda ante esta judicatura con orden de ingreso No. 225-11, 
la SeñoraXimena Gabriela Trejo Romero, contra la Secretaria de Estado 
en el Despacho de Industria y Comercio, pidiendo que se declare 
Ía nulidad de un acto administrativo de carácter particular por 
no ser conforme a derecho.-Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada por la cancelación ilegal de que fui objeto 
y como medida para el pleno restablecimiento de mis derechos 
que se me reintegre a mi puesto de trabajo en iguales o mejores 
condiciones, con el reconocimiento de beneficios otorgados a los 
demás empleados· en mi ausencia como ser incrementos 
salariales, décimo tercero y décimo cuárto. mes, bonos y 
vacaciones, y el pago de los sueldos dejados de percibir.- Costas 
del juicio.- Relacionado con el Acuerdo de cancelación No. 048-
2011 de fecha 27 de abril del20 11. 

17 A. 2011. 

CINTHIA CENTENO PAZ 
SECRETARIA, POR LEY. 

AVISO 

La administración de la sociedad FARMACIAS DEL AHORRO, 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, al público en 
general y ál comerci, en particular y para los efectos de los artículos 
347 y 354 del Código de Comercio. HACE SABER: Que en 
Acuerdo Uno tomado en Asamblea General de Socios celebrada el 
veintiocho (28) de julio de dos mil once (20 11 ), protocolizada 
mediante instrumento número noventa y cinco (95) de fecha 
ocho (8) de agosto de dos mil once (2011), autorizada por el 
Notario Carlos Alfonso Fortín Lardizábal, e inscrito bajo 
Matrícula 66520, inscripción 10419 del Libro de Comerciantes 
Sociales del Registro Mercantil de Francisco Morazán, se decidió 
tr~nsformar la sociedad a Sociedad Anónima. En consecuencia, 
se publica el último balance de la sociedad. 

ACTIVOS 

FARMACIAS DEL AHORRO, S. DE R.L. 

BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2010 

CIFRAS EN LEMPIRAS 

PASIVOS 

ACTIVO CIRCULANTE Y ACTIVO FIJO L. 206,722,487.09 PASIVO CIRCULANTE L. 2II,022,40S.SS 

PARTICIPACIÓN EN ACCIONES L. 32,324,610.00 

ACTIVOS DIFERIDOS 

TOTAL ACTIVOS 

L. 2,312,267.07 PATRIMONIO . L. 30,336,958.61 

\(f!fi~j¡ TOTAL PASIVO + CAPITA~J,i)Uiflii(,ijUi\ 

17A.2011 

CONTADOR GENERAL 
i PABLOGARCÍA 

GERENfEGENERAL 
ALEX MARTÍNEZ . 

JUZGADODELETRASDELO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrascrito, Secretlirio de.l Juzgado de Letras de lo 
Contenciosó Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta (50) 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los 
interesados y para los efectos legales correspondientes. HACE 
SABER: Que en fecha 27 de enero del año dos mil once, interpuso 
demanda en esta judicatura con orden de ingreso número 038-11, 
promovida por la Señora MIRIAM ROSARIO ESCOBAR 
MONTALV AN, contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría 
de Salud. Para que se declare la nulidad.o anulación de un acto 
administrativo por medio del cual se cancela un acuerdo de nombramiento. 
Cumplimiento de un contrato de servicios profesionales. Pago de 

. derechos laborales como ser: pagos de salarios dejados de percibir, 
décimo tercer y décimo cuarto mes de salario. Que se declare una 
situación jurídica individualizada. Que se dicten las medidas 
necesarias para su pleno restablecimiento de las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. Se alega notificación 
defectuosa del acto administrativo impugnado. En relación al oficio 
número 1292-2009-SGRH-SS de fecha 10 de agosto del año dos 
mil nueve, emitida por la Secretaría de Salud. 

17 A. 2011. 

MARCELAAMADORTHEODORE 
SECRETARIA 

B ... 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 17 DE AGOSTO DEL 2011 

Secretaría de Industria y Comercio 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de lá Secretaría de Estado 

en los Despachos de Industria y Comercio. CERTIFICA: .La 

Resolución que literalmente dice: RESOLUCIÓN No.-553-2011.

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, MUNICIPIO 

DEL DISTRITO CENTRAL, VEINTIUNO DE ruLIO DEL 

DOS MLL ONCE. VISTO: Para Resolver el expediente No. 510-

2011 contentivo de la Solicitud de Licencia de DISTRIBUIDOR 

Y REPRESENTANTE EXCLUSIVO presentada por el Abogado 

EDUARDO JACOBO CASTILLO ZAMORA, inscrito en el 

Colegio de Abogados de Honduras, bajo el No. 8535, en su 

condición, de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil 

DROGUERÍA PREPARADOS, ANALIZADOS Y SERVICIOS 

ÉTICOS NACIONALES, S.A. DE C.V. (Droguería 

P.A.Y.S.E.N., S.A. DE C.V.), con domicilio en la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Francisco Morazán, 

Honduras, como concesionaria de la Empresa concedente 

VASCUMED, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

_guatemalteca y con domicilio en la ciudad de Guatemala, 

. ·Guatemala. RESULTA: Que mediante contrato de fecha 6 de 

diciembre del año 201 O, que obra de folio 19 al 25 del expediente de 

mérito, la Empresa concedente VASCUMED, SOCIEDAD 

ANÓNIMA; designó a la Empresa DROGUERÍA 

PREPARADOS, ANALIZADOS Y SERVICIOS ÉTICOS 

NACIONALES, S.A. DE C.V. (Droguería P.A.Y.S.E.N., S.A. 

DE C.V.), como su concesionaria, para REPRESENTAR Y 

DISTRIBUIR de forma EXCLUSIVA por tiempo DEFINIDO 

de tres años, prorrogables con jurisdicción en TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL de todos sus PRODUCTOS 

medicinales de uso humano. CONSIDERANDO: Que en fecha 

20 de julio de 2011, la Dirección General de Sectores Productivos, 

emitió auto que obra a folio 33 del expediente de mérito; en el 

cual se establece: La no existencia de Registros de la Empresa -

concedente VASCUMED, SOCIEDAD ANÓNIMA, en ninguna 

de sus· modalidades. CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de 

julio de 2011, la Dirección de Servicios Legales emitió Dictamen 

No. 288-2011, que obra a folio 34 del expediente de mérito, mismo 

en el que se recomienda que se CONCEDA la Licencia 

Solicitada, en virtud que reúne todos los requisitos establecidos · 

en la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes, de 

Empresas Nacionales y Extranjeras. y su Reglamento. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con lo dispuesto en 

el, ~rtículo 4 de la Ley de Representantes, Distribuidores y 

Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, corresponde a esta 

Secretaría de Estado en los Despachos de Industria y Comercio, 

extender Licencias para que los concesionarios puedan dedicarse 

a la representación, agencia o distribución. POR TANTO: LA 

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación de los Artículos: 1, 

7, 116, 120, de la Ley General de la AdministraciónPública; 1, 19, 

23,60 literal b), 72, 83, 89, 137 y138, de la Ley de Procedimiento 

Administrativo; 1, 2, 3, 4 de la Ley de Representantes, 

Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras 
1 

y 3, 5, 7, 8, de su Reglamento. RESUELVE: PRIMERO: 

Declarar CON LUGAR, .la Solicitud de Licencia de 

DISTRIBUIDOR Y REPRESENTANTE, presentada por el 

Abogado EDUARDO JACOBO CASTILLO ZAMORA, 

inscrito en el Colegio de Abogados de Honduras, bajo el No. 

8535, en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad· 

Mercantil DROGUERÍA PREPARADOS, ANALIZADOS Y 

SERVICIOS ÉTICOS NACIONALES, S.A. DE C.V. 

(Droguería P.A.Y.S.E.N., S.A. DE C.V.), con domicilio en la 

ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, Francisco 

Morazán, Honduras, como concesionaria de la Empresa concedente 

VASCUMED, SOCIEDAD ANÓNIMA, de nacionalidad 

guatemalteca y con domicilio en la ciudad de Guatemala, 

Guatemala; en virtud que reúne todos los requisitos establecidos 

en la Ley de Representantes; Distribuidores y Agentes de 
Empresas Nacionales y Extranjeras y su Reglamento. SEGUNDO: 
Conceder a la Sociedad Mercantil DROGUERÍA PREPARADOS, 
ANALIZADOS Y SERVICIOS ÉTICOS NACIONALES, S.A. 
DE C.V. (Droguería P.A.Y.S.E.N., S.A. DE C.V.), la LICENCIA 
DE DISTRIBUIDOR Y REPRESENTANTE, como concesionaria 

de la Empresa concedente VASCUMED, SOCIEDAD 
ANÓNIMA de forma EXCLUSIVA por tiempo DEFINIDO de 
tres años prorrogables con jurisdicción en TODO EL 
TERRITORIO NACIONAL, de los todos sus PRODUCTOS 
medicinales de uso humano. TERCERO: Una vez publicada la 
presente; Resolución en el Diario Oficial La Gaceta, que la Dirección 
General de Sectores Productivos proceda a realizar el asiento 
correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 8 
del Reglamento de la Ley de Representantes, Distribuidores y 
Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras. CUARTO: La 
presente resolución no agota la vía administratjva, procede contra 
la misma el recurso de reposición mismo que deberá ser intetpuesto 
dentro del término de diez (lO) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de su notificación. NOTIFÍQUESE. JOSÉ 
FRANCISCO ZELAYA, Secretario de Estado en los Despachos 
de Industria y Comercio.- RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, ·Secretario General. 

Para los fines, que al interesado convenga, se extiende la 
presente en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veintisiete días del mes de julio del año dos mil once. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
SECRETARIO GENERAL 

17 A. 2011 
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Exp. No. 402-10 

AVISO DE TITULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 
Secciona! de Copán, HACE SABER: Que en la_solicitud de 
Título Supletorio promovida por JOHEL SAAVEDRA 
MEJÍA, quien es mayor de edad, casado, agricultor, 
hondureño, vecino del municipio de La Unión, departamento 
de Copán, es dueño de dos lotes de terreno los cuales se 
describen a continuación LOTE NÚMERO UNO, el cual 
comprende DIECISIETE MANZANAS (17 Mzs.) de extensión 
superficial, tiene las colindan cías siguientes: Al NORTE, con 
propiedades de Felipa Dubón, Juan Ramón Saavedra, Ángel María 
Chinchilla; al SUR, con propiedades de Ángel María Chinchilla, 
Edilberto Aranda, Rubén Tábora y Jesús Moreno; al OESTE, con 
carretera hacia Las Minas.- LOTE NÚMERO DOS, lote 
ubicado en el sitio denominado Junigual,jurisdicción del municipio 
de La Unión, departamento de Copan, que tiene una extensión 
superficial de CINCO HECT ÁREAS, TRES MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO PUNTO VEINTIUN 
METROS CUADRADOS (5 Has. 3278.21 Mts.2), 
equivalentes a SIETE MANZANAS, SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CATORCE PUNTO SESENTA Y 
CINCO VARAS CUADRADAS (7 Mzs. 6414.65 Vrs.2), 
el cual tiene las colindancias siguientes: Al NORTE, con 
propiedad de Juan Ramón Saavedra; al SUR, con propiedad de 
EfraínAlvarado; al ESTE, con propiedad de Martín MejíaAranda; 
y, al OESTE, con propiedad de EfraínAlvarado.- REPRESENTA 
ABOGABEDADALIDALVARADO. 

Santa Rosa de Copán, 18 de mayo del año dos mil once. 

REBECCA ORTIZ 
• SECRETARIA 

17 J., 16J. y 17 A. 2011 

JUZGADO SEGUNDO DE LETRAS SECCIONAL 

DECOPÁN 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La i'nfrascrita, Secretaria del Juzgado Segundo de Letras 

Secciona} del departamento de Copán, HACE SABER: Que en 

la solicitud de Título Supletorio, promovido por el señor J OHEL 
' ¡ 

SAAVEDRA MEJIA, mayor de edad, casado, agricultor, 

hondureño y vecino del municipio de La Unión, departamento 

de Copán, es dueño de dos lotes de terreno que se encuentran 

ubicados en el lugar denominado PALANIA, jurisdicción del 

municipio de La Unión de Copán, a) con un área de SEIS 

MANZANAS de extensión superficial, el cual tiene las 

. 
Sl'l'l'iún B ,\, isos Lrgalrs 

7 DE AGOSTO DEL 2011 No. 

colindancias siguientes: Al Norte, con calle; al Sur, con 

propiedad d~ Ángel María Chinchilla Polanco; al Este, con 

· propiedad de José María Chinchilla; y, al Oeste, con propiedad 
~ 

de Julio César Robles Chinchilla; y, b) Otro lote de terreno 

ubicado en el sitio denominado PALANIA,jurisdicción del 

municipio de La Unión de Copán, con un área de VEINTE 

MANZANAS (20 Mzs.) de extensión superficial, el cual tiene 

las colindancias siguientes: Al Norte, conpropiedaddeManuel 

López Brizuela; al Sur, con Loma Nacional; al Este, con 

propiedad de José Efraín Alvarado Pérez; y, al Oeste, con 

propiedad de Javier Donaldo Moreno Lara 

REPRESENTA: Abogado OBEDALIDALVARADO PÉRFZ. 

Santa Rosa de Copán, 18 de mayo del20 11. 

REBECAORTIZ 
SECRETARIA ' 

17 J., 16 J. y 17 A. 2011 

(11 Solicitud: 2011-024219 
(2J Fecha de presentación: 21/07/20ft 
(31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(4J Solicitante: CREACIÓN, S. A. 
(4.11 Domicilio: Edificio Alianza, Tegucigalpa. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: "4 AM" 

(71 Clase Internacional: 35 
(8] Protege y distingue: 
Servicios de publicidad. 
D.-APODERADO LEGAL 

\4AMl 
(9J Nombre: MIGUEL HERNÁNDEZ FORTIN 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 

(11] Fecha de emisión: 1 de agosto del año 2011 
[12] RESERVAS: La denominación se protege en su conjunto y no aisladamente considerada. 

17 A,,t y 19 S. 2011 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

IAEMPRESANAUONALDEARTESGRÁFIC4S 
no es responsable del contenido de las 

publicaciones, en todos los casos la misma es 
fiel con el original que 

recibimos para el propósito 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,596 

Marcas de Fábrica 
[1) Solicitud: 2011-001155 
[2) f"!'ha de presentación: 13/01/2011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) SoliCitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1) Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1) Distintivo: ZAFRERO 

(7) Oase Internacional: 5 
(1) Protege y distingue: 

1 ZAFREROI 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dailinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARJ9 ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para et'ectos de ley· correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 25 de enero del allo 2011. 
(11) Reservas: No tiene reservas 

17A:,' 1 y 19 S.2011. 

[1) Solicitud: 2011-001159 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad lodustrial 

[2) Fecha de presentación: 13/01/2011 
. [3) Solicitudde.registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 
[4) Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1) Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1] Distintivo: FRJMALDE 

(7) Clase Intanacional: 5 
(8) Protege y distinaue: 

1 FRIMALDEI 

Productos para destruir las malas hierbu y los animales dailinos, insecticidas, herbicidas, funsicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: MARJO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(JI) Fecha de emisión: 2S de enero del aiio 2011. 
(ll) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 A., y 1 S. 2011. 

[1) Solicitud: 2011-001160 
[2) Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.l).Domicilio: 14 CALLE, 3-0t; ZONA 9. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) Denominación y [6.1] Distintivo: PROEZA 

(7) Clase Internacional: S 

(8) Protege y distingue: 
1 

PROEZA 
1 

Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos. insecticidas, herbicidas. fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: MARJO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspol)diente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 2S de enero del año 2011. 

(ll) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,yiS.2011. 

[1) Solicitud: 2011-001162 
[2) Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRJCA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- RE!JISTRO EXTRANJERO 
(5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICAQONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1) Distintivo: MANODURA 

(7) Clase Internacional: S 

(8) Protege y distingue: 

IMANODURAI 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dailinos, insecticidas, herbicidas. funsicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL J 

(9) Nombre: MARJO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimient<f público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

(11) Fecbá de emisión: 2S de enero del año 2011. 

(U) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,y 1 S.201L 

[1) Solicitud:2011-0ÓII63 

[2) Fecha de presentación: 13/01/2011 

[3) Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRJCA 

A.- TITULAR 

[4) Solici~te: AGROCENTRO, S.A. 

[4.1) Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 

[4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[S) Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAQÓN 

[6] Denominación y [6.1) Distintivo: BESTIALE 

(7) Qase Internacional: S 

[81 Protege y distinaue: 

\ 1 BE~TIALEI 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dailinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.· APODERADO LEGAL 

(9] Nombre: MARJO ANTONIOMENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
lndust¡ial. 

(11) Fecha de emisión: 2S de enero del año 201 l. 

(tl) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,yl S.2011. 

, B ... 
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[1] Solicitud:20li.OOIISO 

[2JI:echa de presentación: 13/01/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA QE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

[4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 

(4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 

(4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(S] Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PIKETAZO 

[7J Clase Internacional: S 

[8) Protege y distingue: 

.1 .... _P_IKE_T_l\_z_o___.l 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañ.inos. insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.- APODERADO LEGAL 

)9) Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 2S de enero del año 2011. 

[ll) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registradpr(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A .. y 1 S.2011. 

[1] Solicitud: 20li.OOIISI 

[2] Fecha de presentación: 13/01/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 

[4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 

(4.2]'0rganizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(S] Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

(6] Denominación y [6.1] Distintivo: ARMADURA 

[7) Clase Internacional: S 

[8) Protege y distingue: 

1 ARMADURA 1 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales daftinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.· APODERADO LEGAL 

[9) Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conoci~~Jiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

[11) Fec:ha de emisión: 2S de enero del año 2011. 

[ll) Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador(a) d.e la Propiedad Industrial . 

2,17A.,y 1 S.2011. 

[1] Solicitud: 20li.OOIIS2 

[2]Fecha de presentación: 13/01/2011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 

(4.1) Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 

[4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATJ;MALA, C.A. 

B.· REGISTRO EXTRANJERO 

[S] Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA!CIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: RIATA 

[7] Clase Internacional: S 
1 RIATA 1 

(8) Protege y distingue: 

Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.· APODERADO LEGAL 

[9) Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

[U) Fecba de emisión: 2S de enero del año 2011. 

[12) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,y 1 S.2011. 

[1] Solicitud: 2011-00IIS3 

[2] Fecha de presentación:' 13/0112011 

[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.· TITULAR 

(4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 

[4.1j Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA9. 

(4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[S] Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y [6.1] Distintivo: NORTEÑO 

[7) Clase Internacional< S 

[8) Protege y distingue: 

INORTEÑOI 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticida$. 

D•· APODERADO LEGAL 

(9] Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

)11] Fecha de emisión: 2S de enero del año 2011. 

[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,y 1 S.2011. 

(1] Solicitud: 2011..001164 

(2] Fecba de presentación: 13/01/2011 

(3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

[4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 

(4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3-01, ZONA 9. 

[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, CA. 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

[S] Registro' básieo: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICA~IONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6] Denominación y (6.1] Distintivo: BRUSKO 

[7) Clase Internacional: S 

[8) Protege y distingUe: 

1 BRUSKO 1 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

D.- APODERADO LEGAL 

[9) Nombre: MARIO ANTONIO MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspOndiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 

Industrial. 

[ll) Fecba de emisión: 2S de enero del año 2011. 

[12') Reservas: No tiene reservas 

2,17A.,y 1 S.2011. 

Abogada EDA SUYAPA. ZELAYA VALLADARES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B ... 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,596 

[1) Solicitud: 2011-001147 
[2) Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1) Domicilio: 14 CALLE. 3-01, ZONA 9. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA. C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básiCo: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MACANUDO ... ____________ _ 

IMACANunol 
[7) Clase Internacional: S 
(8] Protege y distingue: 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas. herbicidas, fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: MARIO ANTONIO MENOOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

(11) Fecha de emisión: 2S de enero del allo 2011. 
[11) Reservas: No tiene reservas 

2,17A.,y 1 S. 2011. 

[1] Solicitud: 2011-001148 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAOO BARDALES 
Registrsdor(a) de la Propiedad Industrial 

[2] Fc:c:ba de presentación: 13/01/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1) Domicilio: 14 CALLE. 3~1. ZONA 9. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA,. C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: MACANA 

[7) Clase Internacional: S 
)8) Protege y distingue: 
Prodectos para destruir las malas hierbas y los animales dailinps, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9] Nombre: MARIO ANTONIO MENOOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de.ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. · 

[ 11] Fecha de emisión: 25 de enero 1e1 allo 2011. 
)11) Reservas: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradcr(a) de la Propiedad ,ln<lustrial · 

2, 17A.,ylS.2011. 

[1] Solicitud: 2011-001149 
[2] Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4] Solicitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1] Domicilio: 14 CALLE, 3~1, ZONA 9. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro bésico: No tiene otros regís~. 
C.- ESPECIFICACIONES Dll LA DEN~ACIÓN 

' [6] Denominación y [6. 1] Distintivo: ABSICIÓN 

[7] Clase Internacional: S 
[8) Protege y distingue: 

ABSICION 
1 

Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: MARIO ANTONIO MENOOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 25 de enero del allo 2011. 
(11) Reservas: No tiene reservas 

2,17 A., y 1 S. 2011. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

[1] Solicitud: 2011-00116S 
[2] Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: AGROCENTRO. S.A. 
[4.1] Domicilfi>: 14 CALLE. 3~1. ZONA 9. 
[4.2] OrganiZÍÍda bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5] Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: GERMANIA 

[71 Clase Internacional: 5 • 
181 Protege y distingue: 
Productos para destfuir las malas hierbas y los animales daftínos. insecticidas. herbicidas. fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: MARIO ANTONIO MENOOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[ 1 1 1 Fecha de emisión: 25 de enero del allo 2011. 
[121 Reservas: No tiene reservas 

2. 17 A .• y 1 S. 2011. 

[1] Solicitud: 2011-001167 

Abogada LESBIA ENOE ALVARAOO BARDALES 
Registrador(a) de la Propieda~ Industrial 

[2] Fecha de presentación: 13/01/2011 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4] &>licitante: AGROCENTRO, S.A. 
[4.1] Domicilio: 14 CALLE. 3~1. ZONA 9. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S] Registro básico: No tieoe otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

[6) Denominación y [6.1] Distintivo: EMERITUS 1""·..;,------------. 
'''""'""""'"""' 1 EMERITUS 
(81 Protege y distingue: •-------------.1 
Productos para destruir las malas hierbas y los animales dailinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9( Nombre: MARIO ANTONIO MENOOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 2S de enero del allo 20ll. 
(ll) Reservas: No tiene reservas 

2, 17 A., y 1 S. 2011. 

11 No. solicitud: 28824~9 

Abogada LESBIA ENOE ALVARÁOO BARDALES 
Registrsdor(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 06-10~ . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 &>licitante: FORAGRO, S A. 
4.1/ DomiCilio: 2da. Avenida, 47-S2, Zona 12, colonia Monte Maria 1, ciudad de Guatemala, República de Guatemala. 

~~ ~~¡;;:, ';k;~l3~a'l>' Guatemala. 

(5)1 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 

~~!~:lcr:l~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: ESPUELA 

6.2 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: OS 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

ESPUELA 

Productos para destruir las malas hierbas y los animales dañinos, insecticidas, herbicidas, fungicidas y pesticidas. 

8.1 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 

9/ Nombre: JOSÉ REBERTO ZACAPA CH. 
E.- SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público, para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Feclia de emisión: 22/10/09 
ll/ Reservas: 

2, 17A.,y 1 S,2011. 

Abogado CAMILO BENDECK PÉREZ 
Registrsdor(a) de la Propiedad Industrial 

B ... 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

Sn:ciún B A\ isos Lcg;llts 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C., 17 DE AGOSTO DEL 2011 No. 32,596 

I/ No. solicitud: 23027-11 
7.1 Fecha de presentación: 12-07-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TRB PHARMA. S.A. 
4.1/ Domicilio: Plaza 939, ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires. Argentina. 
4.7./ Organizada bajo las leyes de: 
B.- R¡GISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7./ Pals de origen: 

~~!i~:~~r:;~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: TRB PHARMA 

6.2 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

TRBPHARMA 
Productos fannacéuticos y veterinarios, produCtos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
m6:lico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para improntas 
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 

8.1 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TUERINO 
E.- SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. . 

ll/ Fecha de emisión: 22/07/2011 
12/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2, 17 A., y 1 S. 2011. 

1/ No. solicitud: 17296-11 
7.1 Fecha de presentación: 26-05-2011 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TRB PHARMA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Plaza 939, ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires, Argentina. 
4.7./ Organizada bajo las leyes de: Argentina 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7./ Pals de origen: 

~~! is~~~l'::hctoNES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: POLJRREUMIN 

POLIRREUMIN 6.2 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina, sustancias dietéticas para uso 
mi:dico. alimentos para bebés. emplastos, material para apósitos. material para empastar los dientes y para moldes 
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 

8.1 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
E.- SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 11-07-11 
17.1 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de'la Propiedad Industrial 

2, 17 A., y 1 S. 2011; 

1/ No. solicitud: 17298-11 , 
7.1 Fecha de presentación: 26-05-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: TRB PHARMA, S.A. 
4.1/ Domicilio: Plaza 939, ciudad Autónoma de Buenos Aires, Buenos Aires, Argentina. 
4.7./ Organizada bajo las leyes de: Argentina · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7./ Pals de origen: 

~~! ~.r~r::CACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dmominación y 6.1 Distintivo: ARTRAIT 

6.2 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 

ARTRAIT 
Productos farmacéuticos y veterinarios, productos higiénicos para la medicina. sustancias dietéticas para uso 
m6dico, alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para moldes 
dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dañinos, fungicidas, herbicidas. 

8.1 PAgina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
91 Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
E.-SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

"11/ Fecha de emisión: 11-07-11 
17.1 Reservas: 

2, 17A.,y 1 S. 20ft. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ No. solicitud: 18322-11 
2/ Fecha de presentación: 03-06-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA 
4.1/ Domicilio: Km. 10, carretera al Atlántico, zona 17, Guatemala. 
4.7.1 Organizada bajo las leyes de: Guatemala 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7./ País de origen: 

~~! i~:i~f:l~ACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ACTNE CARE 

6.2 Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 05 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: 
Toallas sanitarias, protectores diarios, tampones. 

8.1 Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
E.- SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

ACTIVECARE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. ' 

11/ Fecha de emisión: 13-06-11 
12/ Reservas: 

2, 17 A., y 1 S. 2011. 

1/No. solicitud: 15633-11 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2/ Fecha de presentación: 11-05-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: ARQCO DE HONDURAS, S.A. de C.V. . 

4.1/ D~~~io~~A-&~~ ~A¿'¿;2gR~Ai'i.'tc!l~:t~~~g~ÉECORTES, BARRIO LOS ANDES, CATORCE 

4.7./ Organizada fll\io las leyes de: HONDURAS 
B.· REGISTRO EXTRANJERO ' 
(5)1 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.7./ País de origen: 

~~! ¡;:.rH:JcACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: ARQCO escrito caprichosamente ~ 

SOlUCIONES EN 
O UT$0 U R C 1 N G 6.2 Reivindicaciones: 

7/ Clase Internacional: 45 
8/ PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Servicios juridicos, servicios de seguridad para la protección de bienes y de persona, servicios personales y sociales 
prestados por terceros destinadps a satisfacer necesidades individuales. 

8.1 Página Adicional 
D.· APODERADO. LEGAL 
9/ Nombre: RAUL STEED HERNÁNDEZ MEJÍA 
E.- SUSTITUYE PODER: 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conoci~iento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 26/05/2011 
12/ Reservas: 

2, 17 A .. y 1 S. 2011. 

[1) Solicitud: 2011-015632 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de_ la Propiedad Industrial 

[2) Fecha de presentación: 1110512011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[ 4) Solicitante: ARQCO DE HONDURAS, S.A. DE C.V. 
[4.1) Domicilio: CIUDAD DE SAN PEDRO SULA.' DEPARTAMENTO DE CORTÉS, BARRIO ¡.OS ANDES. 14 AVE. 

ENTRE 3 Y 5 CALLE, CASA# 11. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de. HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6) O...ominación y [6.1) Distintivo: LABCO Y LOGO 

(7] Clase Internacional: 3 
(8) Protege y distingue: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada. preparaciones para limpiar. pulir, desengrasar 
y raspar (preparaciones abrasivas), jabones, perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el 
cabello, dentífricos. 
'o •• APODERADO LEGAL 
(9] Nombre: RAUL STEED HERNÁNDEZ MEJIA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(11( Fecha de emisión: 1 de junio del año 2011. 
(12( Reservas: Sólo se protegerá el diseño conforman las letras "LABCO", los demás elementos incluidos en la etiqueta 
no son reivindicables. 

2, 17 A., y 1 S. 2011. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

B ... 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

L-a Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS-

11 Solicitud: 20365-11 
21 Fecha de presentación: 20-06-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
Solicitante: JORGE ALBERTO TORRES ORDOÑEZ 
Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C. A. 
Organizada b!\io las leyes 4e: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
Registro básico: 
Fecha: 
País de origen: 
Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
Denominación: IMPERIAL (CAFÉ) Y DISEÑO 

6.21- Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 30 
Poductos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Café 
Página Adicional: 
Esta marca ya había sido otorgada quedando registrada en su momento con el No. 76,436, Folio 235, 
Torno LXXXV, pero la misma no fue renovada en el periodo que establece la ley, por lo tanto se vuelve 
a solicitar su registro como nuevo. 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: DANIEL JOSUÉ REYES T ÁBORA 
E.- SUSTITUYE PODER. 
Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente." Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 28/06/1 1 
121 R!lservas: . 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradol(a) de la Propiedad Industria 

18J.,2yi7A.2011 

111 Solicitod: 201 t-019409 
121 Fecha de presentación: 13/06/2011 
(JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: BARRIOS EN CONDOMINIO S. DE R. L. DE C. V. 
14.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Bo, El Barrial. 
14.21 Organi:i:ada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros-registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMIN;\CIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: GREEN TOURS Y DISEÑO 

(71 Clase Internacional: 39 
(81 Protege y distingue: 
Servicio de agencia de turismo. 
D.-APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: JUAN DE DIOS GUILLEN ORTIZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de . 
Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 29 de junio del año 2011 
J121 RESERVAS: No tiene reservas 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registradol(a) de la Propiedad Industrial 

S~1:rion B .\\ isos Lrgaks 

TODEL2011 

111 Solicitud: 2011-019408 
(21 Fecha de presentación: 13/06/20I 1 
(JI Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
(41.Solicitante: BARRIOS EN CONDOMINIO S. DE R. L. DE C. V. 
(4.11 Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Bo, El Barrial. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico:. No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: PAJARERAS Y LOGO 

(71 Clase Internacional: 43 
(81 Protege y distingue: 
Servicio de hoteleria 
D.-APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: JUAN DE DIOS GUILLEN ORTIZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 29 de junio del año 2011 
[121 RESERVAS: Se reivindica únicamente la denominación "PAJARERAS" los demás elementos 
figurativos y denominativos se protegerán en su conjunto y no por separado. 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradol(a) de la Propiedad Industrial 

No. DE SOLICITUD: 2008-037283 
SOLICITUD DE: Marca de Servicios 
FECHA DE PRESENTACIÓN: 11 de noviembre del año 2008 
FECHA DE EMISIÓN: 27 de ooviembre del año. 2008 
SOLICITANTE: EMIN EDUARDO SAMIR ORDOÑEZ, domiciliada en Col. Los Robles, bloque L, 

casa # 3405, organizada bajo las leyes de Honduras, 
APODERADO: TEOFILO ZUNIGA SALGADO 
Otros Registros: No tiene otros Registros 
DISTINTIVO: PULSO POLÍTICO 

p-u\SO 
potXIICO 

Clase: 41 Internacional 

Reservas: No tiene 
Protege y distingue: 

Programa de tel'evisión, radio. 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

2, 17 A. y 1 S. 2011 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradol(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 1 Solicitud: 20 11-!)20071 
121 Fecha de presentación: 16/06/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
141 Solicitante: BENEFICIO DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS, S. A. DE C. V. (BEPRO-

AGRO) . 
14.11 Domicilio: Siguatepeque, Comayagua. 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: LA GARZA 

171 Clase Internacional: 30 
181 Protege y distingue: 

LA GARZA 

Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas, especias, hielo. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JOSÉ EDUARDO CHÁ VEZ MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se poJie en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de P,ropiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 24 déjunio del año 2011 
1121 RESERVAS: El registro 64699 LA GARZA. el 30, es de la misma titular. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

111 Solicitud: 2011-019662 
121 Fecha de presentación: 14/06/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HONDURAS RICE, S. A. (HONDURICE, S. A.) 
14.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C 
14.2.1 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS · 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: DIPLOMÁTICO Y DISEÑO 

171 Clase Internacional~ 30 
181 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerfa y confitería, helados 
comestibles, mic¡l, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas, especias, hielo. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JOSÉ EDUARDO CHÁ VEZ MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cotrespondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 29 de junio del año 2011 
(111 RESERVAS:Se reivindica únicamente la denominación "DIPLOMATICO" los 
demás elementos figurativos y denominativos que aparecen en el ejemplar de etiquetas 
presentadas ~e protegerá en su conjunto y no de manera separada. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADA.RES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18J., 2 y 17 A. 2011 

111 Solicitud: 2011-020069 
121 Fechá de presentación: 16/06/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITUJ.,AR . 
141 Solicitante: HONDURAS RICE, SOCIEDAD ANÓNIMA (HONDURICE, S. A.) 
14.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.O.C 
14.21 Organizada bajo las leyes de:. HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: CIELITO LINDO 

CIELITO LINDO 

171 Clase Intemaciqnal: 30 
181 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre, salsas, esp\lcias, hielp. · 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: JOSÉ EDUARDO CHÁ VEZ MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 24 de junio del año 2011 
1121 RESERVAS: La titular solicitante posee el Registro 50001 clase 30. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

111 Solicitud: 2011-020070 
121 Fecha de presentación: 16/06/2011 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: HONDURAS RICE, SOCIEDAD ANÓNIMA (HONDURICE, S. A.) 
14.11 Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C 
14.21 Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y (6.11 Distintivo: DIPLOMATIC 

DIPLOMATIC 

171 Clase Internacional: 30 
(81 Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastetería y confitería, helados 
comestibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza, 
vinagre, salsas, especias, hielo. 
D.- APODERADO LEGAL , 
191 Nombre: JOSÉ EDUARDO CHÁ VE:Z MENDOZA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ·correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 24 de junio del año 2011 
1121 RESERVAS: No tiene reservas.· 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta .REPUBLICA DE 

[l) Solicitud: 2011-009804 
(2) Fecha de presentación: 17/03/20ll 
(3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: CODISA HONDURAS, S. A. DE C. V. . 
(4.1) Domicilio: Edificio No. 2 en Las Torres, parque industrial situado en la intersección 

conformada por el Blvd., del Este y Blvd. Las Torres, dentro del perímetro, 
S. P. S. 

(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y [6.1) Distintivo: UNA RAZÓN PARA CREER 

1 Una razón para creer 
[7) Clase Internacional: O 
[8) Protege y distingue: . 
La promoción, el desarrollo, la administración e intervención en acüvidades y 
operaciones lucrativas, de tipo comercial, financiero, agrícola, agropecuario, 
industrial y ganadero, en la república de Honduras y fuera de ellas, especialmente 
comprar, vender, mercadear, exportar, importar, almacenar, toda clase 
mercaderías, vehículos, maquinaria, repuestos, productos y materias primas. 
D.- APODERADO LEGAL 
[9) Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 6 de julio del año 2011 
[12) RESERVAS: Señal de propaganda para utilizarse con la solicitud 2011-9805 
(CODISA) Nombre Comercial. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

(1) Solicitud: 2011-009805 
(2) Fecha de presentación: 17/03/2011 
[3) Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL 

.A.- TITULAR 
(4) Solicitante: CODISA HONDURAS, S. A, DE C. V. 
(4.1) Domicilio: Edificio No. 2 en Las Torres, parque industrial situado en la intersección 

conformada por el Blvd., del Este y Blvd. Las Torres dentro del perímetro, 
S. P. S. 

(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- I!:SPECIFICACIONES ÓE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CODISA 

(7) Clase Internacional: O 
(8) Protege y distingue: 
La promoción, el desarrollo, la administración e intervención en actividades y 
operaciones lucrativas, de tipo comercial, financiero, agrícola, agropecuario, 
industrial y ganadero, en la república de Honduras y fuera de ellas, especialmente 
comprar, vender, mercadear, exportar, importar, almacenl!r, toda clase 
mercaderías, vehículos, maquinaria, repuestos, productos y materias primas. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: REINA MATAMOROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[IIJ Fecha de emisión: 29 de jl!llio del. año 2011 
(12J"RESERVAS: En la modalidad de nombre comercial no se protegen los diseños 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

Sección B .\\ isos Lcgall'S 

DEL2011 

(1) Solicitud: 20ll-019355 
(2) Fecha de presentación: 13/06/2011 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) Solicitante: CODISA HONDURAS, S. A. DE C. V. 

No. 

(4.1) Domicilio: Edificio No. 2 ubicado en Las Torres, parque industrial situado en la 
intersección conformada por el Blvd., del Este y Blvd. Las Torres,· S. P. S. 

[4.21 Organiza<)a bajo las leyes de: HONDURAS 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DON SERGIO 

DON SERGIO 

(7) Clase Internacional: 30 
(8) Protege y distingue: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 
preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería, y confitería helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura, polvos para esponjar, sal, mostaza, 
vinagre. 
D.- APODERADO LEGAL · 
[9) Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 29 de junio del año 2011 
(12) RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 

( 1) Solicitud: 2011-019354 
(2) Fecha de presentación: 13/06/2011 . 
(3) SolicitUd de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[4) SolicitaiÍte: CODISA HONDURAS, S. A. DE C. V. 
(4.1) Domicilio: Edificio No. 2 ubicado en Las Torres, parque industrial situado en la 

intersección conformada por el Blvd., del Este y Blvd. Las Torres, S. P. S. 
(4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y [6.1) Distintivo: ETERNO 

1 

ETERNO 

(7) Clase Internacional: 29 
[8) Protege y distingue: 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne, frutas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas, jaleas, mermeladas, compotas, huevos, leche y 
productos lácteos, aceites y grasas comestibles, frijol procesado para comer. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: REINA JSABEL MATAMOROS 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

(11) Fecha de emisión: 29 de junio del año 2011 
[12) RESERVAS: No tiene reservas 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 J., 2 y 17 A. 2011 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

JI Solicitud: 3025·11 
2/ Fecha de presentacióo: 27-01-2011 
3/ Solicitud de re¡iotro ·de: MARCA DE SERVICIO 
A.• TITULAR 
41 SoliciWite: TERREMARK TRAPEMARK HOLDINGS, INC. 
4.1t·Oomicilio: 2 Soutb Biacayne Blvd, Suite 2800, Miami, Florida 33131 
_..11 Orgmiuda ~o lu leyes de: Estados Unidos de América 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro b.t.sico: 85/225,394 
5.11 Fec:ba: 25101/2011 
5.21 Paú de origen: Estados Unidol de América 
5.3/ Códiso pafl: US 

· C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominacióa y 6.1/ Distintivo: TERREMARK 

TERREMARK 6.2/ Reiviudicacione~: 
71 Claa.e Internacional: -42 
81 Protege y distinpe: . 
Servicios de consultoria tCcoica ea loa a~mpos de software de computadon, hardware de computadora y redes de computadora, 
principtlmenle, incluyendo infraestructura fisiu y virtual, servidores, almacenaje, redes, servicios y operaciones manejados 
para otros, principalmente, alojamiento, meaejo, administración y monitoreo de infraestructura fisica y virtual, servidores, 
almacenaje, recia, seauridad de redes, software, recuperación y copias de respaldo de dala de computadora, servicios de 
soporte técnico para infraestructura física y virtual, principalmenle servidores, almacenaje, redes, y software, alquiler con 
opción a compra y renta de capacidad de computación, principalmenle.,software de computadora. hardware de computadora 
y equipo de redes, servicios de computadora, principalmenle, servicios de manejo de iofraestructura para monitoreo, 
administración y manejo de información tecnológicill de compulación de nube pública y privada y sistemas de aplicación, 
servic~oa de consultor(a ca los campos de arquileclura de cenlro de dala y soluciones de compulación de nube. 
1.11 Piai-na Adicional 
D.· APODERADO LEGAL 
91 Nolllllre LVCIA DVRÓN LÓPEZ (BUFETE DURON) 
E~ SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimimlo público para efectos de ley correspondiente. Ar1iculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 5/4/11 
121 Reservas: 

(8 J., 2 y 17 A. 201'1 

fll Solicitud: 2010·029567 

Abo&ldo CAMILO ZAGLUL BENDECK PtREZ 
Regislrador(a) ~la Propiedad loduslria 

fll Fecha de pn:aeutacióo: 01/10/2010 
(3( Solicitud de repstro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
(41 Solicitlllle: COLLECTJVE BRANDS COOPERATIEF, U.A. 
(4.1)~ Domicilio: Locatdlikade 1, (1076 AZ), Anutenlam, Pafoa Bl!ioo 
(UJ•()rpaizadli bojo lu leyes efe: Palaes Bl!io• 
B~ REGISTRO EXTJ4.NJERO 
151 ReaUtro búico: No time otros rqistros 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( D,aoomioacióo y )6.1) Dilliotivo: ATR Y DISE!IIO 

171 Clase lotemaciooal: 28 
111 Protege y diatiosue: 
Productos deportivos para baloncesto, principalmeute balones de balonceslo, tablas de balontato, y equipo de entrenamiento 
de baloncesto incluidos en esta clase • 
. o.: APODERADO LEGAL 
1'1 No-.: LVCIA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone a1 coaocimi~to público para efectos de ley correspondieale. Articulo 18_ de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

(IJ) Fecba de emisión: 22 de noviembre del do 2010 
(12( RESERVAS: No ti- res<ivu 

11 J., 2 y 17 A. 2011 

fll Solicitud: 2010-031714 
(21 Fec:bl de preoeutac:ióo: 21/10/2010 

Abopda LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
·Reaislrador(a) de la Propiedad Industrial 

(JJ Solicitud ele re¡iotro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
(4( Solicitlllle: BEIQI FOTON MOTOR CO., LTD. 
(4.1Í "DOmicilio: Laoniuwan Village Nortb, Sbayang Road, Sbabe Town, Cbanaping Dlstrict. Beijing 102206. 
(4.21 Qrslllizada bojo lu leya d~: Cbioa 
a .. REGISTkO EXT~NJERO 
(51 Jle&btro búico: No tiene otros registros 
e~ ESPECinCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Deoomi..Cióo y (6.11 Diatiotivo: DISE!IIO ESPECIAL . 

'(7( Clase lolmllciooal: 37 
fl1 Protege y distingue: 
Servicios de construcción, información de reparación, >tenia de equipo de conslrucción, renta de excavadoras, renta de 
máquina excavadoras, renta de grúas de conslrucción, renta de máquina barredoras de caminos1 pavimentadora de caminos, 
reparación de tapiceria, máquinas de innalacióo, reparación y manlenimiento, reconstrucción de máquinas que bao sido 
desgastados o parcialmente destruidos, instalación y reparación de aparalos elé<:tricot, instalación Y. mantenimiento de 
aparatos de iluminación, reparación y mantenimiento de vebiculoa motora, servicios de lavado de vebfculos, servicios de 
lubricación de vehfculos, estaciones de serviciQs de vebfculos para mantenimiento y reabilstecimiento de combustible, 
Pulido de vehfculos, tratamiento aottoxidanle pan vebfculos, servicios de pinlura en aerosol para Wbfculos, reencaucbado 
de llantas, reparación de neumáticos de llantas, repanción e instalación de alarmas contra robo. 
D~ APODERADO LEGAL 
1'1 No-.: LUdA DVRÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
·Lo que se pone en conocimiasto público para efectos de ley. correspondienle. Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 Fcclla de emisión: 21 de marzo del aAo 2011 
(12( RESERVAS! No tieoe n:aavaa 

11 J ..• 2 y 17 A. 2011 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLAD!-RES 
Rqistrador(a) de la rropiedad lnduslrial 

:-.rl-ciiJn B \\ isos l.q,!alrs 

1/ Solicitud: 35566·10 
l/ Fecha de present•ción: 29·11·2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZHVHAI 
4.1/ Domicilio: Jinji West Road. Qiansban Zbuhai, Guangdong China. 
4,1./ Oraaoizada ¡,.;o las leyes de: China. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 RegislrO básico: 
5.1/ Fecha: 
5.1/ Pala de origen: 
5.3/ Código pais: 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: TOSOT 

6.1/ Reivindicaciones: 
Letra estilizada 
7/ Clase Internacional: 11 
81 Prolege y dislingue: 

1 

2011 No. 

1 
Instalaciones para aire acondicionado, aparalos e· instalaciones (aire acondicionado) de ventilación, recalentadores de aire, 
radiadores, eléctricos, acumuladores de calor, secadoras de ropa, eléctricas, venliladorea (aires acondicionados), 
deshumidificadores de aire, máquinas y aparatos purificado fes de aire, instalaciones y aparatos para cocinar. campanas 
exuacloras para usar en la cocina, calentadores de agua, de carbóa y gas, calentadores de agua el6ctricos, hornos 
eleclromagnéticos, ulensilios de cocina, elé<:lricO"J, dispensadora para beber aaua eléctrico•, hervidores eléctricos, 
bumidificadores de aire, ollas ·de presión (autoclave),..eléctrico, aire acondicionado para veh(culos, ventiladores, (pu:tes de 
instalaciones de aire ac9ndicionado), filtros para aire aco-ndicionado, calentadores para vebiculos, secadora de aire, 
esterilizadoi:-es de aire, secadores de pelo elétricu. evapor-adores, esterilizadores, armario de esterilización, inten:ambildores 
de ealor (no panes de máquinas), extractores de aire, .caleotadores de aaua de enerafa soll!r, cacerola eléctrica de hierro, 
calentadores para bafteras, qu~dores de aas, refrescadores de aire, refrigeradores, hornos microondas (apantos de cocción), 
Instalaciones para purificar eJ agua, lavaplatos,cocedores de buevos, .,..os ~éctricos pan bac:cr yocur, apara101 de vapor facial' 
(saunas), losladoras de pan, máquinas para café eléctricas, lavadores de pies eléclicos, hornos pan cocineros, cocedores lentos 
eléclricos. · 
8.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. , 
91 Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BVFETE DURON) 
E •• SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimicoto público para efectos de ley correspondiaste. Art(culo 18 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

11/ Fecha de emisión: 06·12·10 
111 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA YALLADARI:S 
Re¡ialnlder(a) de 11 Propiedad Iodallria 

IIJ.,2y 17A.2011 

(1) Solicitud: 2010-031060 
121 Fecha de pramtac:i6o: 13/10/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITVLAR 
(41 Solicitlllte: BRAKE PARTS INC. 
(4.1( Domicilio: 4400 PRIME PARKWAY, MEHENRV, IL 600SO 
(4.21 Qrsmizada bojo lu leyea de: U.S.A. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
c .. ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( lleoomioac:i6o y (6.1) Diatiativo: RAYBI:STOS Y DISJ:!IIO 

)7( CllselotaoaciODII: 12 
111 Protege y diatiocue: 
Vehfcutos, aparatos de locomoción terrestre, aérea o acu,tica. 
D.· APODERADO LEGAL 
(91 No-.: LVCIA DVRÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en CODOCimiCido público para efectos de ley correspondiente. Articulo 81 de la Ley de Propiedad lackutrial. 

(111 Fecha de emiaióo: 3 de febrero dd oilo 2011 
(121 RESERVAS: No se reiviodica la frlae: SAFETY FIRST ENGINEERJNG RESEARCHED TESTEDPROVEN 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Rqiolnlder(a) de la Propiedad lodultrial 

11 J., 2 y 17 A. 2011 

11 Solicitud: 35574·10 
ll Fecha de presentación: 29-11·2010 
3/ Solicitud de re¡iatro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
41 Solicillllle: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZIIUHAI 
4.1/ Domicilio: Jinji West Road. Qianaban Zbubai, Guangdong China. 
4.2/ Orpnizacla bajo las leyes de; China. 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro búico: 
5.1/ Fec:bl: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ C6diso palo: 
C.• ESPECinCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Dcuominación y 6.1/ Distintivo: OREE y diseAo 

6-l/ Reivindicaciones: 
11 Clue Internacional: 07 
11 ~tege y distingue: 

GGREEñJJ 
Compresores (máquinas), compresores para refrigeradores, condensadores ele aire, prensas, máquinas forjadoras, equipo 
industrial electrónico, máquinas y m6qu~as bernmiealas, motores eléctricos, crupo de cables (partes de motores eléctricos), 
válvulas (partes de miquinas), Óliquinas de filtrado, filtros (partes de máquinas o molora), filtros para limpiar el aire de 
eofi:iamiento (para molores), máquinas para vcrtir plúticos, transportadores (túquinas), fajas para miquinas, miquinas pan 
envolva-, máquina empacadoras, licuadons eléctricai para propósilos cueros, lavadoras, máquina de relorca- para lavandeda, 
máquinas secadoras, máquinas de pin1ura en spray, pislola rociadora para pintura, máquinas impresoras, máquinas y aparatos 
para limpieza (eléctricos). aparatos para dibujar cortinas eli6ctricamente operados, máquinas de plancbado, máquinas de coser, 
aparatos mccinicoa para la industria de la biciclda, máquinas para tritwv, máquinas para teftir, máquinas para medir, aspiradoras, 
hacedor de jugo de frijol casero, máquinas para preparar bebidas, electromecánico, táladros eléctricos portátiles (excluyeodo 
laladndor de carbón eléctrico), embragues electromagnéticos, que no sean para vebfculos terrestres, juntas selladoras (panes de 
máquinas), máquinas para hacer yogur, máquinas para hacer pan, motores, eléctricos, que no sean para veb(culos terrestres, 
máquinas para la industria del metal, máquinas moldeadoras~ máquinas rociadoras, máquinas lritoradoras, molino/lritundor 
eléclrico, para propósitos cueros, apantos de cocina elétricos, pulidores de cera eléctticos. 
1.1/ Página Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DVRÓN) 
E.· SUSTITUYE PODER. 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
~ q~e se pone en CQnocimiasto públi~ pata efectos de ley correspondiente. Articulo 18 de.la Ley de Propiedad :1Kiustrial. 

111 fecha de emisión: 06·12·10 
121 Reaervu: 

11 J., 2 y 17 A. 2011 

Abo&ada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Re¡istrldor(a) de 11 Propiedad ludustria 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

Srrriún B .\\ isos Ll'gall''> 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP DEL2011 No. 

. )1) Solicitud: 2010-029920 
)l) Fecha de presentación: 05/10/2010 
)3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: COLLECTIVE BRANDS COOPERATIEF, U .A. 
(4.1) Domicilio: Locatellikade 1, (1076 AZ), Amsterdam. Países Bajos 
(4.l) Organizada myo las leyes de: Paises Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.1) Distintivo: HELPING PLAYERS RISE SINCE 1989 

HELPING PLAYERS RISE SINCE 1989 

)7) Clase Internacional: 28 
)8) Protege y distingue: 
Productos deportivos para baloncesto, principalmente balones de b~loncesto, tablas de baloncesto, y equipo de 
entrenamiento de baloncesto incluidos en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) :olombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se póne en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

)11) Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 2010 

)ll) RESERVAS: Se usará con abovethe rim y diseño Exp. # 2010-29558 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18J .. 2y 17A.2011 

)1) Solicitud: 2010-029570 
)l) Fecha de presentación: 01/10/2010 
)3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITÚLAR . 

(4) Solicitante: COLLECTIVE BRANDS COOPERATIEF, U.A. 
(4.1) Domicilio: Locatellikade l. (1076 AZ), Amsterdam, Paises Bajos 

)4.l) Organizada bajo las leyes de: Países Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
)5) Registro básico: No tiene otros registros 

C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.1) Distintivo: ATR Y DISEÑO 

)7) Clase Internacional: 28 
)8) Protege y distingue: . 
Productos deportivos para baloncesto, principalmente balones de baloncesto, tablas de baloncesto, y equipo de 
entrenamiento de baloncesto incluidos en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en eonoeimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
tn.htrial. 

)11) Feeha de emisión: 23 de noviembre del año 2010 
)ll) RESERVAS: No tiene reservas 

18J.,2yi7A.2011 

I/ Solicitud; 37933-10 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

21 Feeha de presentación: 21-12-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: EMC CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 176 South Street, Hopkinton, ~husetts O 1748 USA 
4.2/ Organizada myo las leyes de: Estados Unidoa.,de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.11 Fecba: 
5.2/ Pals de origen: 
5.3/ Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 DenominaCión y 6.1/ Distintivo: EMC' 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 09 
8/ Protege y distingue: 
Computadoras, servidores de archivo de ~omputadoras, software operativo y hardware de redes de área de 
almacenamiento (SAN), software operativo y hardware de almacenamieÍito de red anexo (NAS), aparatos de 
recuperación y almacenamiento de data de computadoras, comprendiendo procesadores, redes, memorias, 
software operativo y unidades de almacenami.ento de data, hardware de computadora y software de computadora 
para seguridad de data y seguridad de almacenamiento de data, software para almacenamiento de data y 

administración de información, software para archivo de data, software para copia de respaldo y recuperación 
de data, software de computadora para colaboración de negocios y administración de flujo de trabajo, soft· 
ware de computadora para administración de contenido, software de computadora para movilidad de data en 
aparatos de almacenamiento de data, software de computadora para administración de aplicaciones, 
administración de telecomunicaciones y redes, administración de servi"dor, y administración de recursos de 
almacenaje~ software de computadora para virtualización de data de computadora, software para captura de 
documento:· identificación, compartir y administrar, software de. computadora para colaboración de negocios ' 
y administración de flujo de trabajo. 
8.1/ Página Adicional 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: LUCÍA DURÓN LÓPEZ (BUFETE DURÓN) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 29-Xll-20 10 
U/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industria 

18J.,2 yi7A.2011 

)1) Solicitud: 2010-029564 
)l) Fecha de presentación: 01110/2010 
)3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
)4) Solicitante: COLLECTIVE BRANDS COOPERATIEF. U.A. 
)4.1) Domicilio: Locatellikade 1, (1076 AZ), Amsterdam, Paises Bajos 
)4.l) Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
15) Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.1) Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

)7) Clase Internacional: 28 
)8) Protege y distingue: 
Productos deportivos P,ara baloncesto, principalmente balones de baloncesto, tablas de baloncesto, y equipo de 
entrenamiento de baloncesto incluidos-en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

USO ExCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial: • 

)11) Fecha de emisión: 23 de noviembre del año 201 O 

)ll) RESERVAS: No tiene reservas. 

18J.,2yi7A.2011 

)1) Solicitud: 2010..029923 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

)l) Fecha de presentación: 05/10/2010 
)3) Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
A.- TITULAR . . 
)41 Solicitante: COLLECTIVE BRANDS COOPERATIEF, U.A. 
)4.1) Domicilio: Locatdlikade t, (1 076 AZ), Amsterdam, Paises Bajos 
)U) Organizada bajo las leyes de: Paises Bajos· 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
15) Registro básico: No 'tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
)6) Denominación y )6.1) Distintivo: 

ELEVATE YOUR GAME; ELEVATE YOUR TEAM; 
ELEVATE YOURSELF; ABOVE THE RIM 

)7) Clase Internacional: 28 
)8) Protege y distingue: 
Productps deportivos para baloncesto, principalmente balones de baloncesto, tablas de baloncesto, y equipo de 
entrenamiento de baloncesto incluidos en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) Nombre: LUCIA DURÓN LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos. de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111) Feeha de emisión: 25 de noviembre del año 201 O 

)ll) RESERVAS: Se usará con above the rim y disdlo Exp. # 2010-29558 

18 J., 2 y 17 A, 2011 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS-

1/ Solicitud: 22378-11 
'1J Fecha de prcscntaci6n: 06-07-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO CONTINENTAL. S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.1/ Organizada bigo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro bllsico: 
5.1/ Fecha: 
5.l/ Pals de origen: 
5.31 C6digo pab: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distinlivo: CONTINENTAL HOME BANKING Y ETIQUETA 

6.1J Reivindicaciones: e t" t 1 
Se reivindican los colores azul, gris, negro y blanco ~0 1080 a 
71 Cluc Internacional: 36 · ldUITlBMf!id 
8/ Protq¡e y distingue: _ 
Seguros, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios. 
1.1/ PAgina Adicional 
~-APODERADO LEGAL 
91 Nomlft:·ZAGLUL BENDECK SAADE 
lE.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
IDdustrial. 

11/ Fecha de cmisi6n: 26-07-2011 
ll/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,yl S.2011 

11 Solicitud: 223 77-11 
'1J Fecha de prcscntaci6n: 06:.07-2011 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: BANCO CONTINENTAL, S. A. 

. 4.11 Domicilio: San Pedro Sula 
4.ll Organizada bajo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
s Registro bllsico: 
5.1/ Fecha: 
5.'1J Pais de origen: 
5.31 C6digo pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CONTINENTAL HOME BANKING V ETIQUETA 

6.1J Reivindicaciones: 
Se reivindican los colores azul, gris. negro, y blanco. 
7/ Cluc lntemacional: 35 
8/ Protq¡e y diatingue: 

e 
~ntinental . 

mBIMIINd 

Publicidad. ecstión de negocios comerciales. administración comercial. trabajos de oficina. 
1.1/ PAgina Adicional 
D.· APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
lE.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA , 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 20107111 
ll/ Reservas: 

2,17A.,yl s.2011 

11 Solicitud: 22447-11 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(•) de la Propiedad Industrial 

'1J Fecha de ptac:ntación: 07-07-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.l/ Organizada bigo las leyes de: 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ Pals de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: PREGANOX 

6.1J Reivindicaciones: 
71 Cluc lntemaciilnal: 05 
8/ Protq¡e y dialingue: 

PREGANOX 

Productos farmacéuticos y veterinarios. productos higiénicos para la medicina, sustancias, dietéticas para uso 
médico, alimentos para bebés, emplastos, matenal para apósitos, material para empastar los dientes y para 

Sl'lTIÚII B \\ isos Ll'gall'.., 

17 DE AGOSTO DEL2011 

improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de añimales dañinos. fungicidas, herbicidas. 
8.1/ PAgina Adicional - · 
D.- APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: ZAOLUL BENDECK SAADE 
lE.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público _para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13/07111 
ll/ Reservas: 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDAL ES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

2,17A.,yl S.2011 

1/ Solicitud: 21871-11 
'1J Fecha de presentación: 01-07-2011 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicitante: LABORATORIOS FARSIMAN, S. A. 
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula 
4.'1J Organizada bajo las leyes de: 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro bllsico: 
5.1/ Fecha: 
S.l/ Pals de origen: 
S.J/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CLOZEP 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 05 
8/ Protege y distingue: 

CLOZEP 

Productos faimac~uticos y veterinarios. productos higi~icos para la medicina. sustanciu. dietéticas para uso 
médico. alimentos para bebés, emplastos, material para apósitos, material para empastar los dientes y para 
improntas dentales, desinfectantes, productos para la destrucción de animales dallinos, fungicidas, herbicidas. 
8.1/ PAgina Adicional 
D.- APODERADO LEGAL 
9/ Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 
E.- SUSTITUYE PODER. 
101 Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 cÍe la Ley de Propiedad 
Industrial. 

11/ Fecha de emisi6n: 11/07111 
ll/ Reservas: 

2,17 A., y 1 S. 2011 

111 Solicitud: 2011:.020311 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

]1] Fecb¡¡ de prcscntaci6n: 17106/2011 
)3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
)A) Solicitante: BANCO CONTINENTAL, S. A. 
]4.1) Domicilio: SAN PEDRO SULA 
]4.1] Organizada bigo las leyes ~: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
]S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 

/ 

)6] Dcnominaci6n y ]6.1) Distintivo: CONTINENTAL AGRO CRÉDITO V ETIQUETA 

]7] Clase lntemacional: 36 
)8) Protege .y distingue: 
Segu(OS, negocios financieros, negocios monetarios, negocios inmobiliarios. 
D.- APODERADO LEGAL 
)9) Nombre: ZAGLUL BENDECK SAADE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de cmisi6n: 24 de junio del afio 2011 
)ll] RESERVAS: Se reivindican los colores verde claro, verde oscuro, amarillo y rojo, tal como aparece en el ejemplar 
que le acompalla. 

La denominación "CONTINENTAL AGRO CRÉDITO" se protegerá en su ;,_,njunto y no por separado. 

2,17A.,y 1 S.2011 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

11 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 35568-10 
2/ Fecha de presentación: 29-11-201 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZHUHAI 
4.1/ Domicilio: Jinji West Road, Qianshan Zhuhai, Guangdong China 
4.2/ Organizada bajo leyes de: China 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.3/ Código país: · 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: TOSOT 

6.21 Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 11 
81 Protege y distingue: 

TOSOT 
Instalaciones para aire acondicionado; aparatos e instalaciones (aire acondicionado) de 
ventilación; recalentadores de aire; radiadores eléctricos; acumuladores de calor; secadoras de 
ropa etéctrica·s; ventiladores (aires acondicionados); deshumidificadores de aire; máquinas y 
aparatos purificadores de aire; instalaciones y aparatos para cocinar; campanas extractoras para 
usar en la cocina; calentadores de agua, de carbón y gas; calentadores de agul\.eléctricos; hornos 
electromagnéticos; utensilios de cocina eléctricos; dispensadores para beber agua eléctricos; 
hervidores eléctricos; humidificadores de aire; ollas de presión (autoclave) eléctrico; aire 
acondicionado para vehículos; ventiladores (partes de instalaciones de aire acondicionado); 
filtros para aire acondicionado; calentadores para vehículos; secadores de aire; esterilizadores 

· de. aire; secadoras de pelo eléctricas; evaporadores; esterilizadores; armario de esterilización; 
intercambiadores de calor (no partes de máquinas); extractores de aire; calentadores de agua de 
energía solar; cacerolas eléctricas de hierro; calentadores para bañeras; quemadores de gas; 
refrescadores de aire; refrigeradores; hornos microondas (aparatos de cocción); instalaciones 
para purificar el agua; lavaplatos; cocedores de huevos; aparatos eléctricos para hacer yogur; 
aparatos de vapor facial (saunas); tostadoras de pan; IJ!áquinas para café eléctricas; lavadores de 
pies eléctricos; hornos para· cocineros; cocedores lentos eléctricos. 
8.11Página Adicional: · 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. · 
10/ Noinbre: 

·USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emisión: 06-12.-2010 
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18.J2y 17 A. 2011 

11 Solicitud: 35567-10 
21 Fecha de presentación: 29-11-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZHUHAI 
4.1/ Domicilio: Jinji West Road, Qiatishan Zhuhai, Guangdong, China 
4.21 Organizada bajo leyes de: China 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.21 Pais de origen: 
S.3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y_ 6.1/ Distintivo: TOSOT 

6.2/· Reivindicaciones: 
7/ Cbise Internacional: 07 
81 Protege y distingue: 

TOSOT 
Compresores (máquinas); compresores para refrigeradores; condensadores de aire; prensas; 
máquinas moldeadoras; equipo inductrial electrónico; máquinas y máquinas herramientas; motores 
eléctricos; grupos de cables (partes de motores eléctricos); válvulas (partes de máquinas); 
máquinas de filtrado; filtros (partes de máquinas o motores); filtros para limpiar el aire de 
enfriamiento (para motores); máquinas para· vertir plásticos; transportadores (máquinas) fajas 
para máquinas; máquinas para envolver; máquinas empacadoras; licuadoras eléctrjcas para 
propósitos caseros; lavadoras; máquinas de retorcer para lavandería; máquinas secadoras; 
máquinas de pintura en spray; pistola rociadora para pintura; máquinas impresoras; máquinas y 
aparatos para limpieza (eléctricos);_ aparatos para dibujar cortinas eléctricamente operados; 
máquinas de planchado; máquinas de coser; aparatos mecánicos para la industria de la bicicleta; 
máquinas para triturar;. máquinas para teñir; máquinas para medir; aspiradoras; hacedor de jugo 

, de frijol casero; máquinas para preparar bebidas, eléctromecánicas; taladros eléctricos portátiles 
(excluyendo taladrador de carbón eléctrico); embragues electromagnéticos, que no sean para 
vehículos terrestres; juntas selladoras (partes de máquinas); máquinas para hacer yogur; máquinas 
para hacer pan; motores, eléctricos, que no sean para vehículos terrestres; máquinas para la indus
tria del metal; máquinas rociadoras; máquinas trituradoras; molino/trirurador eléctrico, para 
propósitos caseros; aparatos de cocina eléctricos. 
8.11Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón). 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. . 

lli .. Fc!eha de emisión: 10-10.-2010 
121 Reservas: 

18. J 2 y 17 A. 2011 

Abogado Camllo Zaglul Bendeck Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 35576-10 
2/ Fecha de presentación: 29-11-2010 
3/ Solicitud de registrO de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 

Sección B A\ isos Lt•galt•s 

1 

41 Solicitante: GREE ELECTRIC APPLIANCES, INC. OF ZHUHAI 
4.11 Domicilio: Jinji West Road, Qianshan Zhuhai, Guangdong China 
4.2/ Organizada bajo leyes de: China 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.11 Fecha: 
5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: OREE y diseño 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 11 
81 Protege y distingue: 
Instalaciones para aire acondicionado; aparatos e instalaciones, (aire acondicionado) de 
ventilación; recalentadores de aire; radiadores eléctricos; acumuladores de calor; secadoras de 
ropa eléctricas; ventiladores (aires acondicionados); deshumidificadores de aire; máquinas y 
aparatos purificadores de aire; instalaciones y aparatos para cocinar; campanas extractoras para 
usar en la cocina; calentadores de agua de carbón y gas; calentadores de agua eléctricos; hornos 
electromagnéticos; utensilios de cocina eléctricos; dispensadores para beber agua eléctricos; 
hervidores eléctricos; humidificadores de aire; ollas de presión (autoclave) eléctrico; aire 
acondicionado para vehículos; ventiladores (partes de instalaciones de ·aire acondicionado); 
filtros para aire acondicionado; calentadores para vehículos; secadores de aire; esterilizadores 
de aire; secadoras de pelo eléctricas; evaporadores; humidificadores usados con calentadores de 
aire; esterilizadores; armario de esterilización; intercambiadores de calor (no partes de máquinas); 
extractores de aire; calentadores de agua de energía solar; cacerolas eléctricas de hierro; 
calentadores para bañeras; quemadores de gas; refrescadores de aire; refrigeradores; hornos 
microondas (aparatos de cocción); instalaciones para purificar el agua; lavaplatos; cocedores de 

. huevos; aparatos eléctricos para hacer yogur; aparatos de vapor facial (saunas); tostadoras de 
pan; hervidores eléctricos con filtros de agua; máquinas para café eléctricas; lavadores de pies 
eléctricos; hornos para cocineros; cocedores lentos eléctricos. 
8.11Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. · 

111 Fecha de emisión: 06-12.-2010 
12/ Reservas: 

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18.J2y17A.2011 

[1] Solicitud: 2009-023395 
[2] Fecha de presentación: l 0/08/2009 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
[4] Solicitante: GENERAL MOTORS COMPANY 
[4.1] Domicilio: 300 RENAISSANCE CENTER CITY OF DETROIT STATE 

OF MICHIGAN 48265-3000. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: U.S.A 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y 6.1/ Distintivo: DEXOS 

[7] Clase Internacional: 4 
[8] Protege y distingue: 

DEXOS 

Aceites y líquidos a base de aceite para motores y transmisiones; aceites, 
grasas y lubricantes. • 
D.-APODERADO LEGAL. 
[9] Nombre: Lucía Durón López _ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 7 de abril del año 2010 
[12] Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado BardaJes 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

18J.2yl7A.20ll 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta 

11 Solicitud: 31709-1 O 
21 Fecha de presentación: 21-10-2010 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: INVERSIONES Y CONSIGNACIONES SAN-ANTONIO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Cali, Colombia 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Colombia 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINA.CIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: CODI Letra ~pecial 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: O 1 
8t Protege y distingue: 

Clll 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, asl como a la agricultura, 
horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; 
abono para las tierras; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de 
metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes, adhesivos 
(pegamentos) destinados a la industria. 
8.1/Pagina Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 24-02-2011 
121 Reservas: 

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18. J 2 y 17 A. 2011 

1/ Solicitud: 31711-10 
21 Fecha de presentación: 21-10-2010 
31 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TiTULAR 
4/ Solicitante: INVERSIONES Y CONSIGNACIONES SAN ANTONIO, S.A. 
4.1/ Domicilio: Cali, Colombia 
4.1.1 Organizada bajo leyes de: Colombia 
8.-'.R:EGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: ' 
S.1/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: KIMEL y etiqueta 

6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 01 
81 Protege y distingue: 
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, 
horticultura y silvicultura; resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto; 
abono para las tierras; composiciones extintoras; preparaciones para el temple y soldadura de 
metales; productos químicos destinados a conservar los alimentos; materias curtientes, adhesivos 
(pegamentos) destinados a la industria. 
8.1/Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucia Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 13-ene.-2011 
121 Reservas: 

Abogado Franklln Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18.J2y17A.20H 

11 Solicitu!l: 37932-10 
21 Fecha de presentación: 21-12-2010 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TiTULAR 
41 Solicitante: EMC CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 176 South Street, Hopkinton, Massachusetts 01748 USA 
4.21 Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro bási&: 
S.1/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: EMC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase 'Internacional: 42 
8t Protege y distingue: 

EMC 
Servicios profesionales, principalmente, consultoría, instalación; configuración, implementación, 
mantenimiento y reparación de redes de almacenamiento y sistemas de almacenamiento inteligente 

Sección B A\ isos Lrgalrs 

2011 

capaces de comunicaciones vía red, comprendiendo procesadores, memorias, software operativo, 
unidades de almacenamiento de data y software para administrar y controlar data. 
8.1/Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propie~d Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29-12-2010 
12/ Reservas: 

18. J2y 17 A. 2011 

Abogado Franklin Ornar LópeZ Santos 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

1/ Solicitud: 37934-10 
2/ Fecha de presentación: 21-12-2010 . 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE Fl\BRICA 
A.- TiTULAR 
4/ Solicitante: EMC CORPORATION 
4.1/ Domicilio: 176 South Street, Hopkinton, Massachusetts 01748 USA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.21 País de origen: 
S.3/ Código país: 
C .• ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1/ Distintivo: EMC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 09 
81 Protege y distingue: 

EMC 
Computadoras; servidores de archivo de computadoras; software operativo y hardware de redes 
de área de almacenamiento (SAN); software operativo y hardware de almacenamiento de red anexo 
(NAS); aparatos de recuperación y almacenamiento de data de computadoras, comprendiendo 
procesadores, redes, memorias, software operativo y unidades de almacei)Bmiento de data; hard
ware de computadora y software de computadora para seguridad de data y seguridad de 
almacenamiento de data; software para almacenamiento de data y administración de información; 
software para archivo de data; software pal'll copia de respaldo y recuperación de data; software 
de computadora para colaboración de negocios y administración de flujo de trabajo; software de 
computadora para administración de contenido, software de computadora para movilidad de data 
en aparatos de almacenamiento de data; software de computadora para administración de 
aplicaciones, administración de telecomunicaciones y redes, administración de servidor, y 
administración de recursos de almacenaje, software de computadora para virtualización de data de 
computadora; software para captura de documento, identificación, compartir, y administrar, soft
ware de computadorá para colaboración de negocios y .administración de flujo de trabajo. 
8.1/Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
9/ Nombre: Lucia Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29-12-201 O 
12/ Reservas: 

18.J2y17A.2011 

11 Solicitud: 37931-10 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

21 Fecha 'de presentación: 21-12-2010 
3/ Soljcitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITULAR 
4/ Solicitante: EMC CORPORATION 
4.11 Domicilio: 176 South Street, Hopkinton, Massachusetts 01748 USA 
4.2/ Organizada bajo leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
S.1/ Fecha: 
S.2/ País de origen: 
S.J/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DEN~MINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EMC 

6.2/ Reivindicaciones: 
7/ Clase Internacional: 42 
81 Protege y distingue: 
Servicios profesionales, principalmente, consultoría, instalación, configuración, implementación, 
mantenimiento y reparación de redes de almacenamiento y sistemas de almacenamiento inteligente 
capaces de comunicaciones vía red comprendiendo procesadores, memorias, software operativo, 
unidades de almacenamiento de data y software para administrar y controlar data. 
8.1/Página Adicional: 
D.-APODERADO LEGAL. 
91 Nombre: Lucía Durón López (Bufete Durón) 
E.- SUSTITUYE PODER. ' 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. . 

111 Fecha de emisión: 29-12-2010 
12/ Reservas: 

18. J 2 y 17 A. 2011 

Abogado Franklin Ornar López Santos 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 



Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH

La Gaceta : 

(11 Solicitud: 2010-023937 
(11 Fecha de presentación: 05/08/2010 
(3( Solicitud de regislro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicítante: BORG WARNER INC. 
(4.1( Domicilio: 3850 HAMLIN ROAD, AUBURN HILLS, MICHIGAN 48326. 
(4.11 Organizada boljo las leyes de: U.S.A 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Dalominación y 6.1/ Distintivo: BORGWARNER 

' 
(71 Clase Internacional: 12 
(11 Protege y distingue: 

BORGWARNER 
Bombas de aire; sistemas de tracción en las 4 ruedas y componentes; controles electrónicos de tracción en 
todas las ruedas y software; sistemas de tracción en todas las ruedas y componenteS; bombas de fluido axiales; 
cadenas de manejo; cadenas; tensionadoras; cadenas; compresores; amortiguadores; diferenciales; tapas de 
distribuidor y rotores de distribuidor; cadenas motrices; vélvulas de sangrado; conductores de tierra; cajaS de 
cambio de manejo eléctricas; trans·ejes de manejo eléctricas; transmisión de propulsión electrónica; unidades 
de control electrónicas. controladores de arranque electrónico para motores diesel; controles de emisión; 
sistemas de emisión; controles y sistemas támicos de motor; componentes de cronometraje del motor; sistemas ' 
de cronometraje de válvula del motor; válvulas de recirculación de gases de escape; accionadores de embrague 
para manejac;Jores de embrague; manejadores de ventilador; ventiladores; embrague de ventilador&¡ montaje 
de embrague de vcntiladora; placas de fricciones; aparatos de control de combustible; engranajes y cajas de 
engranajes; magnetos para motocicletas; arrancadores de motor; interruptor de presión de aceite; bombas de 
aceite; embragues de una via, censores de oxigeno; partes para vehículos de transporte, v.ehfculos de tierra, 
ague "J aire; componentes del sistema generador de energfa de poder; válvulas proporcionales; bombas y sus 
partes; válvulas de recircutación; engranajes de reducción; bombas regen~rativas; reguladores; reguladores 
para generadores de vehfculos; compresores rotatorios, sistemas de aire secundarios~ pilones; sistemas y 
componentes de administración t~rmica, sistemas t~rmicos¡ válvulas reguladoras de flujo; cadenas de 
cronometraje; juegos de cronometraje; principalmeote, cadenas, guias de brazos. tensionadores, piflones, 
filtradores y solenoides; piilones de cronometraje; sistemas de monitoreo de neumático; componentes de 
sistemas de monitoreo de neumático; principalmente, neumático electrónico, válvula de presión de neumático; 
principalmente, neumático electrónico, válvula de presión de neumático; juego arrancador TSS, tapón de 
válvula, centros de válvula; amortiguadores de vibración de torsión; estuches de transferencia; bandas de 
transmisión; cadenas de transmisión, transmisiones, turbocargadores; válvulas¡ sistemas de control de emisión 
y vapor; cámara de temporización variable; solenoide variable de fuerza; variadores de velocidad; puertas de 
residuo, bbmbas de agua para vehiculos. 
D.- APODERADO LEGAL 
.191 Nombre: Lucia Durón López 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

(111 Fecha de emisión: 11 de octubre del Ífto 2010 
(111 Reservas: No tiene reservas 

Abogada Lesbia Enoe Alvando BardaJes 
Registrador(&) de la Propiedad Industrial 

18 J. 2 y 17 A. 2011 

111 Solicitud: 2008-006187 
111 Fecha de presentación: 19/0212008 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( S~ licitante: KAO KABUSHIKI KAISHA ALSO TRADING AS KAO CORPORATION 
(4.1( Domicilio: 14-10 NIHONBASHI KAYABACHO 1-CHOME CHUO-Ku', TOKYO 103·8210. 
(U( Organizada bajo las leyes de: JAPÓN 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5( Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6( Dalominación y 6.1/ Distintivo: FULL SPLENDOR 

(71 Clase lntanacional: 3 
1•1 Protege y distingue: 

FULL SPLENDOR 
Preparaciones para el cuidado del cabello, champús, acondicionadores para el cabello, espumas, spray para 
el cabello, sprays para secado, lociones para el cabello, aceites para el cabello, .gels para el cabello, cera para 
el cabello~ cremas cstilizadoras para el cabello, preparaciónes para el color del cabello, aceites esenciales; 
cosm~ticos. 
D.- APODERADO LEGAL 
191 Nombre: Osear R~ Cuevas Bustillo 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocinticnto público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de Omisión: 16 de mano del ai\o 2011 
1111 Reservas: No tiene reservas 

18 J. 2 y 17 A. 2011 

(il Solicitud: 2009-025068 

Abogada Lesbia Enoe Alvando BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad lnd~trial 

(11 Fecha de presentación: 20/08/2009 
(31 So.licitud de registro de: MARCA DE SERVICIOS 
A.- TITULAR 
(41 Solicitante: INTERNATION~L BACCALAl./REATE ORGANIZATION (IBO) 
14.1( Domicilio: ROUTE DES MORILLONS 15 CH-1218 LE GRAND-SACONNEX, GENEVE. 
(4.11 Organizada bajo las leyes de: SUIZA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
151 Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(61 Denominación y 6.1/ Distintivo: lB & LOGO 

(71 Clase Internacional: 41 
(11 Protege y distingui:: 

2011 No. 

Servicios educacionales, principalmente proveer información educacional examinación educacional 
organización de exhibiciones para propósitos educacionales; internados, enseñanza, matrícula. 
D.- APODERADO LEGAL. 
191 Nombre: Lucia Durón Lópcz 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocitnicnto público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 3 de febrero del ai\o 2011 
1111 Reservas: No se reivindica la frase: World School. Ecolc Du Monde. Colegio del Mundo. 

·Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

J8J.2y17A.20JJ 

111 Solicitud: 2008-024455 
(11 Fecha de presentación: 16/07/2008 
131 Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4( Solicitante: PATRICF: GLOBAL, S.A. DE C.V. 
(4.11 Domicilio: INDUSTRIA ECEITERA 2475 FRACC. INDUSTRIA ZAPOPAN NORTE, ZAPOPAN. JAUSCO. 
(4.21 Organizada bajo las leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(51 Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 

·C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: PATRICE BEAUTE Y LOGOTIPO 

171 Clase Internacional: 3 
111 Protege y distingue: 

t A T ¡; e o u é 

Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones para limpiar, pulir, desengrasar 
y raspar (preparaciones abrasivas)¡ jabones; perfumcria. Bfeites esenciales, cosméticos, lociones para el 
cabello; dentifricos, especialmente productos para la higiene y cuidado del cabello; tratamientos; tintes; productos 
para el estilizado del cabello en· gel, spray y crema. 
D.- APODERADO LEGAL 
(91 Nombre: Lucia Durón Lópcz 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocitniento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha ác emisión: 16 de febrero del ailo 2011 
1111 Reservas: No tiene reservas 

18 J. 2 y 17 A. 2011 

111 Solicitud: 2010-029561 

Abogada Lesbia Enoe Alvando BardaJes 
Registrador(a} de la Propiedad Industrial 

111 Fecha de presentación: O 1110/201 O 
(3( Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: COLLECTIVE BRANDS COOPERATIEF U.A. 
(4.1( Domicilio: LOCATELUKADE 11 (1076 AZ), AMSTERDAM, Paises Bajos 
(4.1( Organizada bajo las leyes de: PAISES BAJOS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(SI Registro bolsico: NO TIENE OTROS REGISTROS 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 6.1/ Distintivo: ABOVE THE RIM Y DISEJiiO 

171 Clase Internacional: 28 
(11 Protege y distingue: 
Productos deportivos para baloncesto, principalmente balones de baloncesto. tablas de baloncesto y equipo de 
entrenamiento de baloncesto incluidos en esta clase. 
D.- APODERADO LEGAL 
f91 Nombre: Lucia Durón Lópcz 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocitnicnto público para efectos de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de Propiedad 
Industrial. 

1111 Fecha de emisión: 22 de noviembre del año 2010 
1121 Reservas: No tiene reservas 

18J.2y17A.20JI 

Abogada Lesbia Enoe Alvando BardaJes 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 
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